
L,egislatura 

Sasión 35a. en Jueves 30 de Agosto de 1945 
(Especial) 

(De 18 a 19 hOl"U) 

PRESIDENOIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PAiLMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. El señor Ministro de Relaciones 
Exteriores inicia la segunda parte de 
su exposición sobre la Conferencia de 
San Francisco de California y aborda 
los siguientes aspectos: "Consejo Eco
nómico y ISocial", "Regimen interna
cional de Administración Fiduciaria"; 
".corte Internatcional de .Justieia", "La 
Secret.aria", "Disposiciones varias" , 
"Reformas a la Carta", "Ratificación 
y firma", ".comisión Preparatoria de 
las Naciones Unidas", "Admisión de 
la República Argentina y de otros 
países a la Conferencia' '. 

Se suspende la· sesión. 

2. A Seogunda Hora, el SenAdor electQ 
por la Agrupación Provincial de 
O'Higgins y Colcha gua, señor Miguel 
Cruchaga Tocornal, presta el juramen
to de estilo y queda incorporado a 
la Sala. 

•. El !leñor Ministro de Relaciones Ex
teriores pone término a su exposi
~ón sobre la Conferencia de San 
Francisco de California. 

Usa de la palabra el señor Cru-

chaga y se refiere principalmente & 

las siguientes materias: al veto de 
cualquiera' de las cinco grandes po
tencias, o sea, al requisito de la una
nimidad de ellas en las decisiones del 
.consejo de la Nueva Organización 
Mundial; a que la Carta de las Na
ciones Unidas es el producto de una 
transacción entre los diversos puntos 
de vista sobre la manera de asegurar 
la paz y la justicia en el mundo; a 
qua las posibilidades de revisión ,de 
los tratados internacionales son me
nores con la vigencia de esta Carta 
que con el anterior pacto de la Liga 
de las Naciones; a que todo -princi
pio de revisión 'quedó de8cartado en 
la historia del establecimiento de la nue
va organización, como también pre
visto el retiro de los Estados miem
bros de las Naciones Unidas; a qu.e 
quedó preservada en la Carta la su.b
sistencia del sistema regional ameri-
cano y que, por consiguiente, no se 
desconocen los jilcuerdos interameri
canos; a la nueva Corte Internacio
nal de J nsticia, Con jurisdicción me
ramente facultativa, es decir, que su 
competencia obligatoria se extiende 
únicamente a los litigios especialmente 
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previstos en la Carta 0 en los trata
dos y convenciones vigentes; a la ad
misión de la República ""lrgentina como 
miembro ongmario ele las Naciones 
Unidas; al empleo ele la fuerza para 
haeer cumplir las decisiones del Con
sejo de Seguridad, en orden al m~~l
tenimiento de ,la paz; a la ev'oluclOll 
del concepto de soberan)ía .irrestri\c
ta, para c'onvertirse en el de in~erde
pendencia; a que el concepto de Igual
dad jurídica sufrió en esta Conferen
cia, como en el pacto de la Liga de 
las Naciones, algunos golpes, aunque 
es de esperar que la buena tesis habrá 
de resurgir y que se respetará a to
,das las naciones por igual; y, pOlo úl
timo, a que Chile es uno de los cin
cuenta países que aceptaron compro
misos importantes, p-or propia volun
tad como contribución al manteni
mi~nto de la paz y 'para gozar de la 
seguridad que la nueva organización 
puede y debe dar a los pueblos. Ter
mina anunciando su voto favorable al 
Mensaje sobre ratificación de la Car
ta de las Naciones Unidas. 

4. Se califica de simple la urgencia del 
proyecto sobre ratificación de la Car
ta de las Naciones Unidas. 

5. Se acuerda postergar hasta el jueves 
6 de septiembre la sesión especial a 
que se había citado para el lunes 3, 
destinada al debate sobre la exposi
ción del señor Ministro de Relaciones 

. Exteriores referente a la Confereneia 
de San Francis.co. . 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De dos Mensajes del Ejecutivo: 

Oon el primero inicia un proyecto de ley 
sobre modificación a la ley N.O 4,604, de 
22 de noviembre de 1929, relativa a la 1'e
J?r~sión de algunos abusos usurarios, y so
lIcIta la urgencia 'para el despacho del pro
yecto. 

Pasa a la Comisión de Lcgislaeión, el pro
yeeto y queda para tabla la ul1gencia. 

lCon el segundo solicita la urgencia para 
el despaclho del proyecto de acuerdo sobre 

aprobación de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Queda para tabla. 

2. - De un oficio de la HOllorableCá
mara de Diputado:,; que cOlllunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley que concede aumento de 
pensión de jubilaeión a don Osvaldo Robles 
Sotomayor. 

Pasa a la Comisión rle Solicitudes Par-
ticulares. . 

3.-De un oficio del señor Subsecretario 
del :Ministerio de Educación, con que CO'11-
testa en nombre del señor Ministro, las ob
servaciones formuladas por el H. Senador 
señor Guzmán, referentes a la construcción 
de un ;grupo escolar en el cerro "Los Pla
ceres" de Valparaíso. 

Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

4.-De nueve Informes de Comisiones; 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y ,Justicia, recaído en la Moción 
del H. Senador señor Grove, don Marma
duke referente a la creación de la Sección 
de B'ibliotecas Populares Am1?ulantes", de
pendiente de la Dirección General de Bi
bliotecas, Arc:llivos y Museos. 

OCllO de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares y 49 de la Comisión Revisora de 
Peticiones. recaídos en las Solicitudes que 
benefician a las personas que se indican: 

1) 

2) 

\ 

3) 

, 'r ~, 

Et0lvina Hall vda. de Justiniano; 
Teodomira 1<-'101'e8 Ruiz; 
DOl'ila :\Iorales Ara vena; 
María Maldonac1o ,.da. de Cárdenas; 
Melania Alegría "oa. de Muñoz; 
Irma Bur,gos vda. de Ríos; 

. Zoila López vda. de Muñoz; 
Lucrecia 'Maureira vda. ele Rivera, y 
Rosa Amelía Vera vda. de Castro. 
Natalia González vela. de Urrea; 
ljaura Valenzuela vda. de Beas; 
,Juana de las Mercedes González Te-
no, y \ 
Eufemia Caldera ·Araos. 
.Juan González Calderón; 
Eleazar Pavez Marín; 
'Gregorio Rosas R.osas; 
Nibaldo Muñoz Niño; 
Manuel Espinqza Rivera; 
Francisco Uribe González, y 
Eleodoro Jara Muñoz. 
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4) 

3) 

6) 

7) 

8) 

BlanDa Fuentes Fuentes· 
Otilia Antoniz Navarro; , 
Adelfia Contador Carvallo, y 
Amelia Aurelia BórquezCárdenes. 
Garmela Huerta vda. de Passi; 
Clara Luisa Guerrero Guerrero, y 
María Evangelina Dañín Satapau. 
Armando Arancibia Arancibia; 
Arturo Rivera Colla o ; 
Humbel'to Gaona Cubillos; 
J'osé Tomás Lizana, y 
,Tulio Faust Rivera. 
Genoveva Ibáñez vda. de Zapata; 
María Laureana Montecinos vda. de 
Zúñiga; 
Petronila Godoy vda. de Carrasco; 
Zoila Tobar vda. de Piña; 
Ana Arriagada vda. de Gallegos; 
Clara Malbrán vda. de Fariña; 
Clorinda Villegas vda. de Villegas; 
María Antonia AndFade vda. de La
torre, y 
María Faúnoez vda. de Bravo. 
Carlos Coo1s Gallardo; 

, Segundo del R,eal B~nítez; 
Germán ~<\ec1o Valdebenito; 
Arturo Herrera Miranc1a; 
Abraham Cancino Valdés; 
'l'omás Medina Rivera, y 
}'felitón Guzmán Donoso. 

Quedan para tabla. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: . 
Aldunate, Fernando.. iLatertte, /Ellas. 
AlessaJldri, Fernando.. Larraín, Jaime. 
Alvarez, Humberto.. Martínez, ¡Carlos Alber. 
Amunátegni. Gre~rio.. to.. 
Cerda" Alfredo.. Martínez Julio. 
Co.rrea, UIíses. Maza, Jo.sé. 
Cruz ,Co.ncha, Ernesto.. Mo.Iler¡ Alberto.. 
Cruz Co.ke, Eduardo.. Muño.z, Manuel. 
Do.mínguez, Eliodoro.. Ocampo., ,salvado.r. 
Duhalde, Alfredo. Opitz. Pedro.. 
Durán, Flo.rencio. Ortega, Rudecindo.. 
Echenique, Dic¡'fo.. Pino., Humberto. del. 
Errázuriz, Ladislao. Po.klepo.vic. Pedro.. 
Errázuriz Maximiano.. Prieto., Jo.aquín. 
González, Gabriel. Reyes,Ricardo. 
Gro.ve Marmaduke. \Rivera, Gustavo.. 
Guevara, Guillermo.. iRo.driguez, Héctor. 
G1l7lmán. Eloodo.ro. E. To.rres, Isauro.. 
Haverbeck, Carlo.s. Videla, Hernán. 
Jirón, Gustavo.. WaIker, Ho.racio.. 

Secretario.: Altamirano., Fernando. 
Prosecretari(): González D., Go.nzalo. 

y Io.s seÍ$lres Ministros: del Interio.r, de Rela
Vías de Comunicacioo, AgriJcultura, de Trabajo., 
blica, de Defensa Nacional, d,e Obras Públicas y 
('iones Exteriores, <de Justicia de Educación Pú
de Salubridad Pública y Asistencia Social. 

ACTA APROBADA 

Sesión 33. a, ordinaria, en 28 de Agosto de 
1945. 

Presidencia del señor Alessandri Palma.. 

Asistieron los señores: Aldunate; Al,es
andri, Fernando; Alvarez; . Amunátegui; 
Bórquez; Cerda; Correa; Cruz Concha; Cruz 
Coke; Domínguez; Duhalde; Duián; Eche
nique; Errázuriz, Ladislao;. Errázuriz, Ma
ximiano; (}roye; Guevara; Guzmán; Jirón; 
I~afertte; Larraín ; Martínez, Julio; \ Maza; 
Moller; Muñoz; Ocampo; Opaso; Opitz; 
Ortega; Pino del; Poklepovic; Prieto; Re
yes; Riyera; Rodríguez; Torres; Videla y 
Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
a~ta de la sesión 3:1.a especial secreta, en 
22 del actual, que no ha sido observada. 

El acta dé la sesión 32.a especial, en esa 
misma feGha, queda !'ln Secretaría, a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima para su aprorbación. 

Se da cuenta en seguida de los siguien
tes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú· 
blica con el que inicia un proyecto de ley 
sobre creación de una tercera plaza de Re
lator para el Servicio c1e la Corte de Ápela
ciones de Valdivia, con el sueldo anual que 
indica, solicitanc1o la urgencia para. su des
pachO'. 

Pasa el proyecto a la Comisión de Legis
lación y queda para taMa de urgencia. 

Oficios 

Treinta y siete de la Honorable Cámar~ 
de Diputados: 

Con los doce p'l'imeros comunica 'que ha 
tenidO' a bien prestar su aprobación, en la 
mis¡ma forma en que lo hiciera el Senado, 
a los proyectos de ley que se indican que 
conceden diversos beneficios a las sig~en
tes personas: 

Exequiel Jiménez Carrasco; 
María Al'ismendi Rivera; 
Martín García Aránguiz; 
Víctor M. Ortiz; 
Nieves. R.oc1ríguez vda. de RodJ?íguez; 
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María Teresa Larraín Larraín; 
Santiago Vicuña Subercaseaux; 
Fidel R,eyes Vera; 
Julio Donoso Novoa; 
Augusto Bravo Valdivieso; 
Horacio Julio ,Julio, y 
,Jorge A. Bañados Gálvez. 
Oln el 13.0 comunica que ha tenido a bien 

aprobar, en la misma forma en que lo hicie~ 
ro. el H. ,senado, el proyecto de ley por el 

. cual se li'bera de derechos de Aduana un 
altar de mármol destinado a la Comunidad 
Religiosa Esclavas de1 Sagrado Corazón de 
Jesús; 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi
dente de la República_ 

Con los seis siguientes,comunica que ha 
tenido a bien desechar las observaciones foro 
muladas por S. E. el Presidente de la Re
pública, e insistir en la aprobación de lo~ 
proyectos primitivos, en la misma fOI"\Illa 
que lo hiciera esta Corporación y que ben0-
fician a las siguientes persona:;;: 

ROBario Muñoz V. de Ovalle; 
Julio Iluffi Vega; 
José Toribio, Luis y Carmen Pequeño 

Hontaneda; 
Rosario V áb'quez V. de Mancilla; 
María Montaner V. de Cerda, y 
Marta Díaz V. de Smith_ 
Se mandaron comunicar a S. E. el presi

dente de la República. 
Con el '20.0 comunica que ha, tenido a bien 

aprobar las ()bservaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley por el cual s~ aume~ta la>pe~
sión de que disfrutan dona Ennqueta Pe
rez V. de Carvallo y doña Enriqueta Carva
llo v. de Ortúzar; dic.has observaciones fue
ron deseehadas por esta Cor:poración e in
sistió en la aprobación del proyecto primi
tivo. 

Se mandó archivar. 
Con los tres siguientes comunica que ha 

tenido a ,bien aprobar, con las modifica
oCÍones que indica, que conceden diversos 
beneficios a Las siguientes personas : 

WenC'eslao Vargas Rojas y Amelía Salas 
Riveros; . 

VictoriaCantín v. de Goorl, y 
Francisco A. Ohá vez Anzúe. 
Quedan para tabla. . 
Con los 14 siguientes comUDlca que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: . 

, 1) Soore liberación de~~r~clh.os de mt~r
na.ción a todas las adqUIsICIOnes, d?naCIO
nes y canjes que reciba del extranJer.o el 

Museo de Arte Po~alar de la Universidad 
de Chile. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 

2) Sobre aumento de pensión de doña 
Faustina Carbonell V. de con y Pi; 

3) Sobre reconocimiento de años de 
servieios a don Víctor MarfulI Vergara; 

4) Sobre concesión de derecho a jubi
lar a d'on Cristóbal J\lIilnes Pinto; 

5) ,sobre reconocimiento de tiempo y 
aumento de pensión a don Santiago Rivas 

Sobreconeesi\6n de pensión a las siguien-
tes personas: < 

6) Blanca de la Puente Flores, y 
7) Guillermo Ponce P,once. 

Sobre wbono de tiempo a las siguientes 
personas: 

8) Manuel González Bufatt; 
9) Antonio S. Fuller; 

10) Francisco Alfredo Soto Cárdenas; 
11) Jorge N area Díaz; 
12) Igna~iO' Cárdenas Núñez; 
13) Salvador Lazo Baeza, y 
14) Luis Ortelio C'armona Sandoval. 
Pasan a la Comisión de Solicitudes P~r-

ticulares. 
Uno del señor Ministro de Defensa Na

cional con el que comunica que el Supre
mo Gobierno ha acordado no insistir en la 
tramitación del Mensaje de f.echa 8 del 
presente por el cual se propone un pro· 
yecto de ley sobre aumento de 23 plazas 
en la planta refundida de Tenient~s 2,.0, 
Subtenientes y Guardiamarinas de Defensa 
de Costa de la Armada Nacional, por las 
razones que indica. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informe 

UnO' de la Comisión de Trabajo y Pr~· 
visión Social, recaído en el proyecto de 
ley sobre rmodificación de la ley 6,880, in
ciso 3.0, artículo 6.0, relativo a la obliga
ci¿n de llevar libros de "Actas de proce
dencia" en la Caja de Crédito Popular. 

Queda' para tabla. 

Mociones 

Una de los Honorables Senadores seño' 
res Torres v Grove don Marmaduke, COil 

la que inici,~n un pr~yecto(~ rey sobre au
mento de pensión a doña Aída Sepúlveda. 
v. de Fuentes e hijos menores. 

Una del Honorable Senador señor Al
varez con la que inicia un proyecto de ley 
sobre' aumento de pensión a don Humberto 
Molina Luco. 
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Una del Honorable Senador señor R,iv,.~
ra, con la que inicia un 'proyecto de ley 
~obre aumento de pensión a doña Flor 
J.\¡Ial'Ja Rojas v. de Medina e hijas solteras. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Maza y Alvarez, con la ,que inician nn 
proyecto de ley sobre aumento de pensión 
a don Santiago Lorca Pell Ross, -

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
t ü·ulares. 

SolicituCLes 

Sobre aumento de peuf.ión de las siguien-
tes personas: 

Inés lVlariotti Santa María, y 
{)svaldo Martín Rojas. 
Una de don Manuel Rodríguez Munizaga, 

COn que pide abono de años de servicios. 
Una de don Eiduardo Páez Adaro', con 

que pide prnsión de gracia. 
Una de (lon Julio Angulo Guzmán, con 

-que solicita acogen,;e a los beneficio,s del 
artículo 3.0 de la ley N.o 8,087, de 9 de 
febrero de 1945, y de la Ley N.o 8,048, de 
29 de diciembre de 1944. 

Telegrama 

UllO del Comando Unico de Enipleados 
Civiles y del Magisterio de TaIca, en que 
solicitan el pronto despacho del proyecto 
de ley sobre encasillamiento üel personal 
de la Administración Pública. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Oámara de Diputados sobre 
fa.cilidades a Jos deudlores de la Oorpora

ción de Reconstrucción y A~io 

Considerado en particular el proyecto 
del rubro, proyecto ya ruprobado en ,gene
l'al el 8 del 'presente mes, se pone en dis
cusión el artículo, Lo y usan de la palabra 
los señores Conea y Errázul'iz, don Maxi
miano. 

Cerrado el debate, se da tácitamente,por 
aproba,do el artrculo en refel'encia. 

Los artículos 2.0 a 5.0, ambos inclusives, 
se dan también sucesiva y tácit.amente por 
aprobados. 

Queda terminada la diseUl3ión del proyec
tO,euyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artíeu~ 1.0.- Los préstamos otorgados 
por la Córpol'ación de Reconstrucción y 
Auxilio a comerciantes, industriales y agri
cultores damnificados ,por el terremoto, en 

conformidad al artículo 4.0 N.o 5 de la ley 
1\,0 6,640, se pagarán en la siguiente for
ma: 

a) Esto.,; pré:stamos devengarán un inte
.rés anual del 3 010 !1 contar desde el venci
miento del plazo de dos años que se seña.la 
en la disposición citada en el inciso ante
rior; 

b) Los deudores deberán pagar total
mente los interetles devengados conforme a 
la letra a) y por lo menos el lO 010 del capi
tal, antes dd 31 de diciembre del pres,ente 
año. Ebtos pa'gos podrán hacerse por par
cialidades dentro del pl.azo indic'ado; 

c) A los deudores que den cumplimiento 
a 1'0 dispuesto e.Il la letra b) no se les co
brarán intereses penales por la mora en que 
hayan incunido antes de la vigencia de esta 
ley; 

d) Las sumas que los deudores hayan en
terado o enteren antes del 31 dedici~mbre, 
por cualquier título, se liquidarán el 31 de 
diciembre próximo, y se imputarán en pri
mer lugar a los intereses indicados en 18 le
tra a) y la, diferencia, a capital; 

e) El saldo del capital que se quede adeu,
dando al 31 de dióembre próximo se pa
gará en o'cho cuotas semestr/llles, iguales, 
con sus respectivos intereses, a contar desde 
la fecha indicada. Si en el préstamo primi
tivo se hubiere estipulado un plazo mayor 
o .condiciones más favorables para el deu
dor, regirán para el saldo las estipula'Cio
nes del 'contrato. 

Artículo 2. o-En todo lo demás quedarán 
vigentes las disposicones de la ley N. o 6,640 
y su Reglamento, y las estipulaciones del 
eontrato primitivo. Se mantendrán ademá~ 
en todo su vigor, por el ministerio de la ley, 
las cauciones que garantizan estos présta
mOs. 

Artículo 3.0- L¡ts disposiciones del ar
tículo 1. o no beneficiarán a los deudores 
que no eHmplan con la letra b) d'el mismo. 

Artículo 4.o-La Corporación y las Ca
;ias tramitadOl·a.s suspenderán las accione~ 
judiciales que hubieren iniciado por el co
bro de estos préstamos. 

Artículo 5,I~Esta ley regirá desde la fe
cha de su puhlícación en el "Diario Oficial" 

Proyecto sobre autorización a. la Dirección 
General de Oorreosy TeléA"rafos para. 

organizar un Museo Postal 

Considerado en general el proyecto del 
rubro, debido a una moción del Honora-
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ble Senador Errázuriz, don Maximiano, se 
da tácitamente por aprobado. 

Con el atlentimiento de la Sala se entra a 
la discusión particular, al tenor del corres
pondiente informe. de la Comisión de Go
bierno. 

Considerado el artículo 1.0. acerca del 
cual la Comisión no propone 'modificacio
nes, .se da tácitamente por aprobado en los 
términos que constan .en la Moción. 

Igual resolución .se adopta, seguidamente, 
so·bre los artículos 2.0 y 3.0, que tampoco 
han sido modificados por la Comisión. 

Considerado el artfculo. 4. o, respecto del 
cual a Comisión propone conSlultar co
mo inciso segundo la frase final del artícu
lo primitivo, intercalando., además, entre las 
palabras "Los" y "repetidos" la palabra 
"selLos", se da tácitamente po.r apro.bado en 
los términos ,propuestos por la Comisión. 

El artículo 5.0 se da tácitamente por 
aprobado en los término,s que constan del 
informe de la Comisión de Gobierno. 

Por el mismo asentimiento se da en segui
da por apro'bado el artículo nuevo que la 
Oomisión propone intercalar.a continua
ción' del artículo 5.0 anterior. 

También por asentimiento. tácito se da por 
aprobado, en los términos en que lo propone 
la Comisión, el artículo 6.0 de la Moción. 

El artículo 7.0, que no ha sido observado 
por ésta, 6e da tá'citamente por aprobado ~n 
la forma original. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto cuyo. texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.()--La Dirección de Correos 
y 'l'elégraf08 procederá a organizar un Mu
seo Postal en el que se expondrá al público 
unacoleceión de seUos de correo y los ob
jetos que se ,estimen de interés relacionadot> 
con la historia del servrcio en Chile 

Artículo 2.o-Los sellos que se exhiban 
serán: 

1108 que la Dirección haya recibido o reci
ba de las administraciones postales extran
jeras en cumplimiento de las disposi:ciones 
de las disposiciones de las Convenciones 
postales' üíternacionales; 

b) Los 8el,10s chilenos que entregue a la 
Dirección de Correos y Telégrafos la Direc
ción de Especies Valoradas; 

c) Los que la Dirección de 0'0rre08 reciba 
en obsequio o en préstamo de los partiCl~-
~9. , 

Artículo 3.o-La Dirección de Especies 
V:31loradas entregará a la Dirección de Co-

l'I'eos, para el Museo Postal, una sene 
completa de todos los sellos que haya emi
tido o emita en el futuro. 

Al:'tículo 4.0.- Todos los sellos repetidos 
que posea actualmente la Dirección de Co
rreos, se enajenarán dentro del plazo de 
seis meses, en remate público. 

Los sellos repetidos que reciba en el futu
ro se 'enajenarán en remates anuales. 

Artículo 5.0-8e encargará la clasifica
ción de los sellos y la organización de los 
remates a una Comisiól~ compnesta de un 
funcionario de la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, de un funcionario de la 
ContralorÍa General de la República, ambos 
designados por el Presidente de la Repúbli
ca, y de un representante de la Sociedad Fi
latélica c1:e Chile, elegido por el Presidente 
de .la República de una terna prop.uesta por 
esta institución. ¡, 

Artículo 6.0- Se faculta al Presidente 
de la República para disponer hasta de un 
cinco: p'or' ciento (5% y del producto de 
los remates a que se refiere la presente ley, 
en remunerar los servicios de la Comisión 
indicada- en el articulo anterior. 

Artículo 7.o-El producto líquido de los 
remates se aplicará íntegramente a la 01'
gallizaci5n, mantenimiento y enriquecimien
to del Museo, salvo el valor correspondiente 
a la. mitad del producto del primer rema
te, a que se refiere el inciso primero del ar
tículo 4.0, que se destinará a la construcción 
del M¡¡.usoleo para el personal dependiente 
del Servicio de Correos y Telégrafos. Para 
estos efectos se depositar,á en una cuenta 
especial de depósito en la Tesorería General 
de la República sobre la cual podrá .g·irar el 
Director General de Górreos y Telégrafos 
en conformidad a un plan de inversión que 
será sometido para su aprobación a,l Minis
terio del Interior. 

Artículo 8.o~La presente ley regirá des
de lal fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Proyecto de la Honorable ,Cámara de Dipu
tadlos \Sobre modificación de la Ley 7,161 Y 
demás disposiciones legales de la Fuerza 
Aérea, oon el objeto de cambiar las expre
sn!ones "Comodoro del Aire" y "Oomodoro" 

por la de "General de Brigada Aérea" 

En discusión general y particular el pro
yecto enunciado en el epígrafe juntamente 
c'on el c'orrespondiente informe de la Comi
sión de Defensa Nacional en que se reco
mienda su aprobación se da tácitamente por 
aprobado en los mismos términos en que lo 

I 

~ 

I 
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hizo la. Honorable Cámara de Diputados. 
Queda terminada la discusión del proyec

to, CJUyo texto es como sigue: 

Proyec~ 5!e ley, 

"Artículo 1.o-Sustitúyeseen la ley N.'o 
7,161:de 31 de enero de 1942, y demás dis
posiciones legales de ,la Fuerza Aérea, la 
expresión "'Comodoro del Aire" y "Como
doro" por la de "General de Brigada Aé
rea" . 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde Su 
publica'eión en el "Diario Oficial" 

IIncid¡en,tes 

El HOJ]orable Senador señor Durán se 
l'pfiere al' vigésimoquinto aniversário de la 
Je~' sobre Instrucción Primaria Obligatoria 
.v rinde, con este motivo, en nombre de los 
Senadores radicales, un homenaje a las per
¡.;onalidades que propugnaron su dictación. 

El Honorable Senador señor Ocampo so
licita se diriga oficio en 'nombre de Su 
Señoría al señor Ministro del Trabajo tras
cribiéndole un telegranu~ que ha recibido 
del Comsejo Provincial de la CTCR de 
I.Ja Serena, en el qUe se pide se proporcio
lIe alimentación a numerosos obreros qne 
han quedado cesantes en la fábrica de ce
mento: "Juan Soldado". 

El señor Domínguez adhiere a la peti. 
ción del señor Üicampo acordándose, en 
consecuencia, enviar el oficio :respectivo en 
nombre de ambos señores Senadores. 

lTsa en seguid¿é de la 'Palabra el señor 
El'rázuriz, d® Maximiano, quien se extien
de en diversas consideraciones relativas al 
~ctual sistema de sufragio universal e igua .. 
htario y termina sometiendo a la conf;ide
ración de la Sala un proyecto de ley so
bre establecimiento del sufragio familiar, 
proyeeto que se acuerda remitir en inror
me a la Comisión de Constitución y Jus
ticia. 

Previa una prórroga de la hora por el 
tiempo necesario, usa de la palabra el se
ñor Del Pino para referirse al régimen li
beral individualista defendido por el señor 
Rivera en sesión de 4 de julio último, y del 
sistema de economía autoplanificada y au
todirigida que, por su parte, propugna y al 
que han prestado su apoyo en cierto mo
do los señores Larraín y Durán en sesio
nes de 17 de julio y 6 de' junio, y 24 de ju
lio, respectivamente. 

A indieación del Honorable Senador se-

ñor Durán se acuerda 'Publicar "in e:xr:ten
so" el discurso del señor Senador. 

El señor Grove pide a la Comisión de 
Solicitude¡;; Particulares que considere e in
forme de preferencia una Moción de que 
es autor ¡;;obl'e aumento de pensión a la viu
da e hijos del Piloto aviador señor Fuentes 
fallecido en Magallanes en 1930. 

En nombre del mismo' señor Senador se 
acuerda dirigir oficio al señor Ministro de 
Defensa Nacional reiterándole la petición 
Que ha formulado en otras oportunidades 
en el sentido de que se sirva enviar al Con
greso un proyecto sobre mejoramiento de la 
situación económica . del personal civil de 
;as Fuerzas .Armadas, con el objeto de que 
las Comisiones ¡le Gobierno v Hacienda uni
das, lo estudien conjuntam'ente con el de 
encasillamiento del personal civil de la Ad
mllli"t::ación Pública. 

l.petición elel señor .JirÓn, se acuerda 
anunciar en la Tabla de Fácil Despacho 
d e la sesión próxima . el proyecto por el 
Gual se concede indemnización a los deu
dos del personal ferroviario fallecido en ac-
10s del servicio. 

----
.A indicación del señor A.lessandri, don 

Fernando, se acuerda enviar en informe a 
la 'Comisión de Hacienda el proyeeto sobre 
modificaciones de la Ley General de Ban
Coos que había sido remitido en estudio a 
la Comisión de Constitución, I.Jegislación y 
Justicia_ 

.A indicación del señor Martínez, don 
Carlos Alberto, se acuerda dirigir oficio en 
nombre de Su Senoría al señor Ministro del, 
Trabajo solicitándole se sirva enviar al Se
nado los antecedentes que indica relativos a 
una resolución adoptada por esa Secreta
ría de Estado en orden a suspender la ce
lebración de una asamblea del Sindicato 
Profesional de Empleados de la Compañía 
de Tranvías, que había sido convocada por 
la Dirección Generar del Trabajo para re
gularizar la directiva de ese Sindicato, ile
galmente elegida. 

~-----

.A nombre del señor I.Jafertte se acuerda 
dirigir ofici9 al señor Ministro de Econo
mía y Comereio solicitándole en su nombre 
se sirva mantener la cuota de gasolina asig
lJada a la Municipalidad de Antofagasta, 
traser·jbi{~ndole, al efecto, la comunicación 
que a este respecto, le ha enviado el Al
la ¡de de ese NI unicipio. 

fI' 
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A nombre del señor Guzmán se acuerda 
transcribir a la Cámara de Diputados el 
discurso que el señor Senador pronunció en 
la sesión del martes pasado a propósito ele 
una nota enviada a esa Cámara por el se
ií.or Ministro de Defensa Nacional relativa 
a la tramitación en el Senado del proyec
to de ley que suprime algunos requisitos 
para el ascenso a los Comandantes de Gru
po de la Fuerza Aérea. 

El señor Presidente anuncia para la Ta
bla de Fácil Despacho de la próxima se
sión el proyecto de ley de que es autor 
el Honorable Senador señor ,Valker sobre 
~mpliación del plazo que tienen los aboga
dos para acogerse al régimen de previsión 
de la ley 7,871; ¡lnullcia, asimismo a. con
tinuación del anterior y a pedido de los 
señores Martínez Montt, Maza y Bórquez. 
el proyecto sobré) creación de una tercera 
plaza de Relator de la Code de Apelacio
nes de Valdivia, proyecto que, al miSmo 
tiempo, se acuerde:. eximir del trámite de 
O()misiÓn. 

Se acepta la renuncia del señor Contre
ras Labarcacomo miembro de la Comisión 
de Constitución, 'Legislación y Justicia, y 
se designa en su reemplazo al Honorable 
Senador señor Lafertte. 

Los señores Senadores don Jaime LarraÍn 
y don Gustavo Jirón formulan un proyec
to de ley por el cual se hacen extensivas a 
todos los funcionarios de la instituciones 
semifiscales, y con cargo a los respectivos 
presupuestos de é8tas) las disposicionel'l del 
artículo 1.0 de la ley 7,753, de 10 de ene
ro de 1944. 

Por asentimiento unánime ue la Sala se 
aeuerda pasar este proyecto en informe <l 

la Comisión de Hacienda. 

A nombre del señor Grove se acuerda reI
terar al señor Ministro de Defensa Nacio
Lal el oficio que se le dirigiera 80licitán
dole se sirva enviar al Congreso un pro
yecto sobre mejoramiento de la situación 
económica de los Veteranos del 79 y los 
Inyálidos del 91. 

Al mismo tiempo se acuerda insertar en 
el Diario de Sesiones el texto de las ra
zones que el señol' Senador invoca en apo
yo de su indicación. 

.A indicación del señor Maza, formulada 
en nombre de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, se aeuerda con el voto en con-

tra de los señores Rivera y Rodríguez, exi
mir del trámite de Comisión el Mensaje del 
Eje('utivo por el cual se >,()]ieita la ratifi
ración de la Carta de las N~u·iolH's Unidas. 

Con e:ste motivo el señor Presidente cl~l 
euenta de haber llegado a ilcuerdo con el 
señor Ministro de Relaciones Ext6riores 
para celebrar el jueves próxi lllO una sesión 
especial con .el objeto de que prof;iga en la 
exposición ya iniciada sobrE' la Conferen
cia de San Francisco. 

POI' asentimiento unánime de la Sala se 
da por aprobado el acuerd() a que se ha 
:t'eferido el señor .Presidente resolviéndose, 
además celebrar una sesión especial el lu
nes próximo de 4 a 7 P. M .. para los efec-· 
tos del debate a que pueda dar lugar la 
exposición del señor Ministro, . 

A 'nombre del señOr 'forres se acuerda 
dirigir oficio en su nombre al señor Mi
nistro del Interior haciéndole presente la 
necesidad de solucionar el problema del 
abastecimiento de agua potable en la ciu
dad de Illapel, que sufre de escasez de es
te elemento (por il~sufic,.liencia d~ ]Oi; es
tanques decantadores y dosificadores. 

Por asentimiento unánime de la. Sala se 
acuerda fijar el t~rmino de la Primera Ho
ra de la sesión orJinaria del martes próxi
mo para elegir dos miembros del Consejo 
de la Oaja de Crédito Agrario en repre
sentación del Senado en conformidad a las 
disposiciones de la ley que modificó la ley 
orgánica de dicha institución. y que debe 
entrar a regir el 11 de septiembre 'Próximo. 

Se acuerda calificar de "simple". la nI''' 

geencia formulada por el Ejecutivo para el 
despacho del proyeeto de ley que crea una 
tercera plaza de H.elator en la Corte ele 
A pelaciones de Valdivia. 

Se sm;pende la sesión. 

Segunda hora 

Proyecto sobre m(}dificación de la ley 6,880 
en la parte ~elativaa la obligación de lle
var en la Caja de Crédito Popular el Libro 

de "Actas de procedencia" 

Considerando en general y particular el 
proyecto del rubro, juntamente con el in
forme correspondiente de la Oomisión de 
Trabajo, usan de la palabra los señores 
Aldunate, Lafertte y Rivera. 

Este último señor Senador formula in
dicación para submodificar el informe en 

-----~ - .- - - --~~--



referencia en la parte relativa a la letra 
;~), en el sentido de que la frase inieial 
ton que ti'" reemplaza la actnal del inciso 
tereero del artículo ().o, diga: "En las Agen
cias de Em~leñü y estableeimientos ... " 

Cerrado el debate se da táeitamente por 
1Jprobado en general y particular el artícu
]0 único propuesto pOl" la Comisión junta
mente -con la indicación del señor Senador. 

Queda terminada Ja discusión del proyec
to cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de Ley 

Artículo único.- Introdúcense al artIcu
lo 6.0 de la ley }..~.o 6,880, de 15 de abrii 
de 1941, las siguiente", modificaciones: 

a) Reemplázase, en el inciso tercero, la 
frase inicial: "Eu la Caja de Crédito Po
pular,agencias de emJ~eño Y establecimien
tos ... " por estl1 otra: "En las ageneias de 
empeñor-; y establecimientos ... ";' 

b) Elimínase, también en el inciso "ter
I'trO, la frase: "medida esta última que no 
podrá aplicarse a las Cajas dc Crédito Po
pular" ; 

c) Intereálase, antes del inciso finaí, el 
siguiente: 

"I.Ja Caja de Crédito Popular podrá lle
nar la exigencia a que se refiere el inciso 
anterior, COn otros documentos que con
tengan los mismos requisitos; con excep
ción de ~a cédula de identidad y de la im
l)resión dígitopulgar, que sólo se exigirá 
eu caso de que el empeñante no sepa fir
mar". 

Esta ley rrgirá deBde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Proyecto de !la Cámara de Diputados sobre 
Policía Sanitaria Vegetal 

En disensión general el proyecto a que 
ge lrefiere ell ,epígraife, ~l1l"ml de la pala
bra los señores ~\ldunate, Martínez. don 
Carlos Alberto, y 'Cerda. 

El primero de los señores Senadores ex
presados formula ;ndicación para volver es, 
te asunto nuevamente a Comisión. 

El señor >l\JIartínez, don Carlos Alberto, 
acepta dicha indicación siempre que se le 
fije plazo a la Comisión para evacuar su 
cometido, condi(lión en la que, sin embar
go, no insiste en mérito de las seguridades 
que da el Presidente de eBa en el sentido 
d~ que activará tI despacho del informe 
solicitado. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda, en consecuencia, volver este asun-
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to en informe a la Comisión de Agricultu
ra. 

Proyecto de la Cámara de Diputados so~ 
bre concesión de préstamos a pequeños 

agriIcultores 

En discusión el proyecto del fubr l), jun
tamente con el informe de la Comisión d~ 
Agricultura en que se recomienda su re
chazo, usan de la palabra los seño1"ffi 1m' 
fertte y Grove: 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
lleuerda volver nuevamente este asunto al 
conocimiento de la Comisión. 

Habiendo llegado 111 hora prefijada ¡:e 
constituye la Sab en sesión secreta para 
tratar de asuntos particulares de gracia y 
en ella se adoptan las resoluciones de que 
se deja constancia en acta por separado. 

CnENTA DE IJi'.. PRESENTE SE8WN 

Se dió -cuenta. 

1.o~De los siguientes Mensa.jes del Ejecu
tivo. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

Por IJey N.o 4,694, de 22 de de noviembre 
de 1929, se dictaron diversas disposiciones 
destin~das a reprimir algunos abusos usura· 
~ios que se cometían entre particulares en 
~a tasa de intereses que se cobraban en ope
raciones de descuentos de letras comereia
les. Esta IJey se limitó a legislar sobre eon
tratos de mutuo de dinero o de depósitos 
en que hubiera derecho a emplearlo, con 
étparente exclusió'l de las aludidat-; 0l)(,1"a
ciones de descuento de letras, cuyo carác
ter jurídico se equipara más bien a la com
praventa de un crédito. 

La práctica ha demostrado que las dis
posiciones de esa Ley no han surtido los 
efectos que abrigó el legislador. Para lle-
11ar los vacíos que en esa ley se notan, 56 

ha-ce necesario ampliar sus preceptos con 
el objeto de adaptarla mejor a las verda
deras necesidades del país, en el aspecto 3 

(me se refiere. 
. Por otra parte, la aplicación dl' la men

cionada ley ha dado margen a dudas y con
bUItas de las Instituciones Bancarias, por
que sus disposiciones no son lo suficiente
mente explícitas. 

Lo anterior ha movido al Gobierno a es
tudiar detenidamente la aplicaci6n de la 
Ley N.o 4,694 y ha llegado a la conclusión 
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de que es indispensable de rogarla y reem
plazarla por otra ley que contemple mej()1' 
la realidad naeivnal, para lo cual tengo la 
honra de someter a vuestra delibeT8eiótl, 
con el carácter de urgente pn todos su" 
trámites, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- La Superintendencia rlé' 
Bancos dará a conocer, por pub] icacione.,; 
en el "Diario Ofieial", €n el Curso de los 
meses de enero y de julio de eada año, el 
término medio de la tasa anual que haya 
í'orrespondido al interés corriente en el se
~nestre calendario anterior. 

I~a tasa de interés establpcida en (,onro1'
midad al inciso antcrior se tendrá por lll· 

terés corriente bancario. 
I1a determinación en la forma técnica de 

(·a1cu1a1' el aludido promedio de la tasa de 
ir~terés corresponderá a la Superintenden
e1a. 

Artículo 2.0-En todas las convenciones 
en que se pacte intereses y que se cele
bren entre elLo de febrero y 31 de julio, 
por una parte, y entre elLo de agosto y 
31 de enero, por dra, el interés convencio
nal no podrá exceder en más de una mitad 
al interés corriente bancario fijado por la 
Superintendencia de Bancos para el semes
tre anterior. 

Se aplicará especialmente esta dispos:
ción en los casos siguientes: 

a) En los contratos de mutuo o de de
pósito de dinero en que haya derecho a em
plearlo, con arreglo al artículo 2,221 del 
Código Civil; 

b) En los contratos de crédito en cuen
ta corriente bancaria como mercantil, y 

c) En los descuentos de títulos de cú
(Uto. 

Artículo 3.0-Para los efectos del artícu
lo precedente, se considerarán intereses los 
que en forma directa se estipulen corno ta
les y cualesquiera comisión, honorarios, cos
tas y, en general, toda otra prestación es
tipulada, ya sea en el mismo contrato o 
en la. misma negociación, que' tienda a au
mentar la cantidad que deba pagar o acre
ditar el deudor al acreedor directamente. 
ü a un tercero, con conocimientos de aquel. 
Sin embargo, el acreedor' tendrá derecho 
para exigir el pago de las costas procesa
les y personales que fijare el juez de la 
causa en la forma ordinaria. 

Se exeeptúan, sin embargo, de la regla 
€stablecida en eL mciso anterior: 

a) La comisión semestral que las par-

tes convengan para la apertu.ra y el man
tenimiento de un determinado crédito en 
cventa corriente bancaria; 

b) IJas comisiones -que se cobren en el 
l'al'ácter de gastos ele cobranza sobre títu
los de créditos pagaderos en una localidad 
distinta del lugar de la convención, y 

c) Los gastos efectivos del franqueo. 
11a comIsión 2, que pneda tt'uer derecho 

algún corredor ctHe hubiere illtervenidoen 
la contratación del préstamo será de ex
clusivo cargo del acreedor, 15m que pueda 
e:-;tipularse qUe su pago cOlTesponele al ¿¡en
elo1'. 

Artículo 4.0-- N"o tendrú el cal'úctel' de 
sobretasa de interés: 

a) El cobro o pago antieipado de los 
intereses, siempre que éstos no se flefieran 
a un lapso superior a scis meses; 

b) El cobro o pago de días adicionales 
de intereses en las operaciones de descuen
to de títulos de crédito pagaderos en una 
localidad distinta del lugar de la conven-, 
vención y siempre -que su número no exce
da del que fije la Superintendencia 'de Ban
eos, y 

c) El cobro de una comisión por sobre
giros o avances transitorios en cuenta co
rriente bancaria. 

1m Superinten1 encia de Bancos fijará 
también las tasa;:; máximas de comisión a 
que se refieren el presente artículo v el 
,l.nterior, al tiempo de dar a conocer ei in· 
terés corriente bancario. 

Artículo b.o-En caso de contravención 
n lo dispuesto en los tres artículos anterio
res, se redJIcirá el interés convenido al in
terés legal deJ 6%. Este derecho es irre
nunciable y será nula toda estipulación en 
contrario. 

Declarada la nulidad de la estipulación 
de intereses, en ·r,onformiclad a las regla¡;, 
precedentes, el acreedor sólo podrá exigir 
la devolución del capital entregado real
mente, con más el interés legal del 6%. Si 
hubiere reeibido por intereses más de lo 
que corresponde, estará obligado a restituir 
el exceso. , 

La acción para obtener la nulidad de la 
estipulación o del cobro de intereses pres
eribe dentro del plazo de un año contado 
desde la fecha en que el rleudor h¡¡tya pa
gado o haya tenido conocimiento de que 
se le ha cargado una tasa de interés su
perior al máximum permitido. 

Todas las, acciones concedidas en la pre
:'lente ley se tramitarán en juicio sumario. 

Artículo 6.o-El interés penal no podrá 
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exceder nunca en más de las tres cuartas 
partes del inter{'s coni ente bancario corres· 
nondiente. 
~ El pago del interés penal e~cluye el co
l,ro del interés cOllveneiona1. 
, 'AI:tíc~lo y.o-Esta ley no se aplicará a 
1~6. InstItucIOnes que se rijan por dir;po
!,;lCIOnes legales o por leyes especiales en 
cuanto a la es~ulación de intereses. 

Artículo 8.0-En las instituciones, em
presas, caSas o establecimeintos sometidos 
al control de la Superintendencia de Ban
cos, de la Superintendencia de Compañías 
de Seguros: Soóedades Anónimas y Balsar; 
de ComercIO o de otra autoridad adminis
trativa, dichas reparticiones fiscalizarán el 
I.-~unplimi.ento de la prese~te ley y en espe
nal lo dIspuesto en el artículo 5, incisos 1 
-;-- 2, cuyos. preceptos )lodrán aplicar por su 
sola autorIdad. 

Podrán dichas entidades asimismo san
cionar las infracciones aplicando a las en
tidades sujetas a su vigilaneia multas de 
$ 500.- a $ 5,000.- a beneficio fiscal se
gún la naturaleza, gravedad o frecue~cia 
eon que las transgresiones se hubieren co
metido. La¡; resoluciones que las menciona
das reparticiones dicten al respecto ten
drán mérito ejecutivo. 

A.rtículo 9.0- Agrégase en el artículo 
2,!06 del Código Qivil la palabra "banca
rio" a continuaeión de la frase "al que se 
pro~a~e haber sido interés corriente" y 
¡;mst~túyense las palabras "a dicho interé;-; 
corrIente" por "al interés legal del 6 010". 

Sustitúyense asimismo en el artículo 737 
t1el Código de Comercio las palabras "in
teres'cs eorrientes" por "el interés corrien
te bancario' '. 
] Artículo 10:-Derógase la J.Jey N.o 4,694, 
üe 22 de nOYlem bre de 1929. 

Artículo n.-hel presente ley regirá a 
rontar desde la fecha de su publicación en 
{' 1 "Diario Oficial". 

Santiago, a 29 de agosto de 1945. 
Fdo. : J. A. Ríos M. Enrique Arria-

gada Saldías. 

Santiago, 30 de agQsto de 1945. - Teng'o 
pI honor de poner en conocimiento de V. E. 
que en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 46 ele la Constitución Política 
del Es~ado, he resueIto hacer presente la 
Ul'genCl'a para el despacho del Proyecto de 
Acuerdo sobre aprobaeión de la Garta de 
las Naciones Unidas. 

Saluda atentamente a V. E. - J. A. 
litios. - Luis AJamos B. 

2. o-Del siguiente 'Oficio de la H. Cáma
ra d.e Diputados: 

Santiago, 27 de agosto de 1945. - Co~n 
motivo de la presentación, informe y dQ
:más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a manos de V. E. la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. A.uméntase, por gracia, 
a. la cantidad de treinta mil pesos ($ 30,000) 
la pensión anual de jubilación que actual
mente percibe don Osvaldo Robles 80t'O
mayor. 

.El mayor gasto que demande el cumpli
nllento de la presente ley, se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de ::;u pu
blicación en el "Diario Oficial".' 

Dios guarde a V. E. - J. A_ Col'Om ... 
- Aniceto Fabres.· 

3 . -Del siguiente 'Oficio del señ'Or Subse
cnstülrio ,de Educación: 

Santiago, 23 de Ag'Osto de 1945. - En 
atención al oficio N.O 1;5115, de 8 del pre
sente, por medio del cual el H. Senad'Or 
don Eleodoro Enrique Guzmán solicita -s~ 
il1eluya en el programa de construcci'Ones 
para el próximo año un Grupo Esc'Olar en 
el Cerro Los Placeres de Valparaís'O, me es 
grato manifestar a V. E. que esta construc
ción está con::;ultada en los planes de Edifi
<'ación Escolar, pero no ha sido posible eje
cutarla todavía tanto por dificultades en 
la adquisición de terrenos adecuados c'Omo 
porque los recursos econó¡micos de la So-' 
eiedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales no lo han perIpitido. 

Por otra parte, debo hacer presente a 
S. S. que en Valparaíso, dada su mar'Or 
urgencia, se encuentran en lugar de prefe
rencia la construcción de las Escuelas nú
meros 5, 13, la del barría del puerto' y la 
del Cerro Cordillera, -para la cual ya se han 
expropiado los terrenos necesari'Os y se ini
ciará el presente año_ 

Saluda atte. a S. S. -Por el Ministro, 
César Bunster, Subsecretario ~e Educación. 

4.b-De los siguientes informes de Comisio
nes. 

De la Comisión de Constitución, Legisla.c.ión 
y Jus~icia sobre la moción del señor GroTe 

• 
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que crea el servIcIo d.e Bibliotecas Po:puk
lares Ambulantes 

Honorable Senauo: 

Vuestra Comisión de Constitución, IJegis
laeión y ,Ju¡.;ticia na' considerado un pro
yecto de ley iniciado en una 'l\Ioción del H. 
Senad'or 't-:e-ñor Grave, don Marmadukc, por 
el cual se crea la Sec(~ión de "Bibliotecas 
Populare,; Ambulantes", dependiente de la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Museos. 

En concepto de esta ComüiÍÓil, el proyec, 
to de ley referido debe ser de la inieiati
va de S. E. el Presidente ele la llepúbliea 
en conformidad r, la ley Xo 7,727, de 2:3 
ele noviembre de 1943, que reformó l1:1eS
tra Constitución Política del Estado. 

En efecto, de acuerdo con lo prescrito 
en el inciso tercero del artículo 45.0 de] 
texto actual de nuestra' Carta Fundamen
tal, corresponde a S. E. el Presidente de 
l? República la iniciativa exelllsiva ele las 
leyeR que tengan por objeto alterar la di
yisión política o' administrativa del país, 
erear nuevos servicios públicos o empleos 
rentados y conce.-'ler o aumentar sueldos y 
gratificaciones al personal de la Adminis
tl'ación Pública, de lil,<; Empresas fiscales y 
de las instituciones semifiscales. 

El proyecto de que se trata consulta pre
cisamente la creación de un servicio públi
co e importa gastos que, según dispone el 
artículo 5:0 de la Moción, se atenderían con 
los fondos provenientes' de las multas de 
alcoholes que se apliquen en el territorio 
nacional, y si éstas fueren insufici~ntes, con 
el ítem de variables que establece para es
te fin la Ley de Presupuesto. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Constitución, Ijegislación y Justi
('la 08 recomienda declarar que el proyec
to de que se trata no puede ser considera
do por el H. Senado por ser de la inici,l
tiva exdusiva de S. E. el Presidente de la 
República. 

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 
1945. 

Ácordado en sesión de la misma fe~h<l. 
ron asistencia de los señores Walker (Pre
sidente), Alessandri, don Fernando; Muñc~ 
Cornejo, Alvarez y Lafertte.- H. ,Walker 
Larraín.- Manuel Muñoz Cornejo.- Fer
Il3lldo Alessandri R.- Elías Lllfertte G.
E. Ortúzar E., Secretario. 

Ocho de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares y 49 de la Comisión Reviso1.ca de 

/' 
peticiones, rccaí(los en las solicitudes qu.e 
bellefieian a las persona.:; que se indican; 

]) Ete1vin<l Hall v, de .Jllstiniano; 
·'feodOInira l;'lores Ruiz; 
Dori1a Nforah'R ,Aravena; 
i\farÍa Ma Monado \'. de Cánlellas; 
2.\lelania Alegría v. de lVIl1lloz: 
Irma. Burgos v. de Hios; 
Zoil:l Ló pez Y. ele lHnñoz; 
Imcrecia :i\{aureira y, de Rivera. y 
HOf;a Amelia Vera Y. de Castro. 
2) ~atalia González y. de Unea; 
IJaul'a Valenzuela ". de Beas; 
.Juana ür las Mercedes Gonzúlez Tello, y 
Eufelliia Caldera AraoR. 
3) Juan UGnzález Calderón: 
Elc'Hzar P¡lvez Marín; 
Gregorio Rosas ROi>as; 
,\ribaldo N úñez Niño; 
Manuel Espinoza Riyera; 
Francisco U r¡be González, y 
Eleodoro Jara Núñez; 
4-) Blanca 'F'uentes Fuentes; 
Otilia ~\.l1toniz 1\ava1'1'o; 
,Adelfin Contador Carvallo, .r 
Amelia Aurelía Bórquez Cárdenas; 
:;)) Cal'luela Huerta v. de Passi; 
Clara Luisa Guerrero Guerrero. y 
María Evangelina Dañín Sat¡ípau; 
6) Armando ¡\.raneibia Aranci'bia; 
Arturo Rivera Collao; 
Humberto -aaona Cubillos; 
,J osé Tomás Lizama, y 
,Julio Faust Rivera; 
7) Genoveva lbáñey v. de Zapata; 
María ljaureana Montecinos v. de Zúñiga; 
Petronila Godoy v. de Carrasco; 
Zoila Tobar Y. de Piña; 
Ana Al'riagada v. de GallegoR; 
Olara Malbrán v. de Fariña; 
Clorinda Villegas Y. de Villegas; 
María Antonieta A ndrade v. de La-to-

JTe, y 
María Faúndez v. de Bravo; y 
8) CarIo;; Cools Gallardo; 
Segundo del Real Benítez; 
Germán Aedo Valdebenito; 
Arturo Herrera Miranda; 
Abraha¡ll1 Cancino Valdés; 
Tomás Medina Rivera, y 
M"elitón G'uzmán Donoso. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se a.brió la. sesión a. Ia.s 16 horas 14 mi-
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nutos, con la presencia en la Sala de 12 se
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

JiJl oda ,de la sesión 33, en 28 de agosto, 
oprobada. 

El acta de la sesióri 34 en 29 de agosto, 
queda a disposición de l;s señores Seriado-
reoS. 

Se va a dar cuenta de los asunto,s que 
bm llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lelctura a la 
Ouenta. 

LA OONFERENCIA DESANFRANOISOO 
DE CALIFORNIA 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Tiene la palabra el señor Ministro de Re
lacioncs Exteriores. 

El señor Fernández (Ministro de Relacio
nes Extct'iol'l'l';.- Señor Presidente, Hono
rable Senado: 

En la primera parte de mi exposición he 
esbozado los principales antecedentes que 
dieron origen a la Conferencia de San 
l"rancü;co; he expli~ado de ,qué modo fué 
ést'a organizada; me he referido a las tres 
materias que motivaron un debate más ex-o 
tenso, a saber: el respeto a 10'8 tratados in
ternacionales, la cuestión del "veto" y los 
"istemas regionales. He dicho que la Carta 
de las Naciones Unid'as salvaguardó el prin
cipio del respeto a los tratado,s, y 'que la 
Delegación Chilena, al igual de otras repre
¡;enfaciones, insistió vigorosamente en que 
este principio no se vulnerara. 

He explicado en qué consiste la cuestión 
del "veto" y cuál fué, frente a él, la posi
ción de los grandes y de los pequeños paí
'-es y, en particular, la nu'estra. 

Expooe de qué manera la Carta aborda 
el punto de los sistemas regionales y cómo 
es ,que -éstos, en especial el sistema inter
americano, cuya organización ha sido res
petada' en su integridad, funcionarán den
tro de la nueva estructura social interna
('ional. 

Me ocupé asimismo de cuáles Iwn los fi
nes y 'principivl> en que se inspirará la ins
titución ,que se ·crea, e hice ver quiénes po
drían ser miembros de ella, 10f deberes y 
derechos de éstos y la posibilidad de reti
ro de los mismos. 

Finalicé aludiendo a los órganos princi
pales que menciona la Carta. Alcancé a re
ferÍrmp a la Asamblea General y al Con
sejo de Seguridad, y concluí mi exposicÍión 
diciendo que el principio de la soberanía 
irrestricta de los Estados había evolucio-

• 
nado; que hoy predominaba el concepto de 
la interdependencia, sin el cual no sería 
dable organizar la Comunidad jurídica in
ternacional. 

No es ésta una doctrina nueva en el cam
po del Derecho Públi00; al contrario ella 
ha tomado extraordinaria· fuerza y' des
arro1l9 en el curso de los últimos veinticin
Co años. 

Politis, el ilustre diplomático grieg.o y 
eatedrático (de la Sorbona), aludiendo a 
la antigua Sociedad de las Naciones, expo
nía: 

"1m organización de la vida internacio
llal, de que la Liga constituye un primer 
ensayo, es propiamente imposible con la 
noción de la soberanía que favorece y exal
ta el individualismo nacional. El problema 
se ha hech.o a tal 'punto inquietante ,que ha 
preocupado más o menos a todos los inter
nacionalistas. Después de la guerra, en ca
si todos los países, especialmente en los Es
tados Unidos, ha sido objeto de estudios 
muy numerosos que llevan en general a la 
condenación definitiva de la soberanía, te
nida por un dogma inadmisible, por des
provisto de sentido y peligroso, por fav()
rabIe al mantenimiento de la anarquía in
ternacional. Apartando la soberanía para 
ver la realidad, se comprueba que la pre
tendida independencia de los Estados no 
es otra cosa ,que· el poder de moverse libre
mente dentro de los límites fijados por el 
Derecho; es una cierta ~ompetencia parti
cular poseída por los Gobiernos sobre la 
base del Derecho Internacional. Así Cúm
prendida, la libertad de los Estados es eom
parª-ble a la de los individuos. Difiere pro
fundamente de la i:'Ioberanía. I.lejos de ser 
absoluta, es esencialmente contingente; 
comporta limitaciones variables e innúme
ras. Mientras más se desarrollan las rela
ciones internacionales, menos libres sOn los 
pueblos. A cada progreso de su solidaridad 
corresponde una nueva limitación de su li
bertad". 

KelJsen, antigUJo profesor de Derecho Pú
blico en la Universidad de Viena y hoy 
profesor de la misma cátedra en la Univer
:,;idar} de Barela.r, en HU curso que dictara 
antes de la g'uerra en la Academia Inter
nacional de [..la Haya, hacía ver que, sin 
un camlbio en la concepción' jurídica res
pecto de la soberanía, sería imposible trans
formar la Comunidad de lo,s Estados en 
una civitas máxima en el pleno sentido de 
la palabra. Y agregaba: 

"La idea de la soberanía del Estado nA
cional ha sido hasta ahora,con razón o sin 

.. 
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ella, obstáculo ,para todas las tentativas 
encaminadas a organizar el onlen interna
cional, 'Para crear órganos e,~pecializados 
tendientes a la elaboración, la aplicación 
y la ejecución del Derecho Internacional, 
en una palabra, para transformar la 00-
municlad internacional, ho'Y día todavía muy 
poco evolucionada, en una civitas máxjma 
en el pleno sentido de la palabra. Y esa 
organización del 111U11(10 en un Estildo ~Clli
versal debe ser el último objetiyo, por lo 
demás lejano todavía, de todo esfuerzo 
político". 

En forma más breye f;'mite iguales con
ceptos, en la última edición de su rl'ratado 
de Derecho Internacional" el Honorable Se
nador señor Cruchaga, al exponer: 

"Los conceptos de solidaridad y coope
ración se han desarrollado intensamente, y, 
sin concluir, a nuestro juióo, con el c'on
cepto de soberanía integral, han determi
nado nuevas situaciones que el Derecho In
ternacional debe contemplar". 

En análoga coincidencia de pareceres se 
expresó en 1942 el Comité Jurídico. Inter
americano con sede en Río de Janeiro, en 
su "Rec'omendación Preliminar sobre Pro-
,blemas de la Postguerra". ' 

"Ila soberanía del Estado -dice el me
morándum transmitido a los Gobiernos
deberá entenderse en forma adecuada a la 
necesidad sUcprema del mantenimiento de 
la paz, del orden y de la justióa entre Jos 
EstaC\tos". 

"El ejercicio de la soberanía -añade
deberá ¡1rmonizarse con la interdependen
cia de los Estados para fortalecer la uni
dad moral de la Comunidad internaeional 
y la efectiva cooperación enTre sus miem
bros". 

Podría hacer a este respecto muchas 
otras citas más; pero, c'onociendo, c'omo co
nozco la ilustración de los Honorable.s se
ñores' Senadores, y eonvencido de 'que la 
ma'Y,oría de ellos comparte mi punto de 
vista doctrinal, paso a ,ocuparme del Ha-:-

,mado Consejo Económico y_ S()cial, otro de 
los organismos creados en la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Consejo Económico y S.ocial 

En el Plan de Dumbarton Oaks se pro
ponía la creación de un Consejo Económi
co y Social, con el fin de facilitar --se de
cía- "la solueión de los problemas econó
micos, sociales 'Y otros problemas humani
tarios internacionales"; en una palabra, se 
ampliaban a lo ecol~Jmico los principioo 

contenidos en el Pacto de la Sociedad de 
las Naciones. 

A juicio de nuestra Delegación, aun cuan
clo estaba bien c'oncebida la idea, era 'Pre
ciso extender el campo de acóón de dic'ho 
Consejo, estableeicllll0 como uno de sus 
propósitos fundamentales el de promover 
una aüeión concertada de todas las nacio
nes que formasen parte del organismo pa
ra el estudio y solución de los problemas 
!o>oeiales y económicos de cará.eter interna
cioual. 

Expresó la Delegación que había necesi
dad tal1l'bién ele que las instituciones ya 
existen tes y cuyas finalidades o propósi
tos coincidieran o pudieran ser análogos a 
los del Oonsejo ]Jconómico y Social, se in
corporasen a este organismo en la forma 
más adecuada. 

En el caso de entidades autónomas, co
mo la Oficina Internacional del Trabajo, 
que tIla prestado tantos 'Y tan importantes 
servic'ios, abog~J porque se estableciera c'on 
ella la debida relación. 

Hizo, además, presente la convi'~üencia 
ele r,"formar dicho Consejo Económico y So
cial, en forma de darle autoridad para que 
actuase por propia iniciativa y pudiese for
mular recomendacj.ones ,sobre los proble
mas socíale§, y económicos que perturben o 
puedan perturbar el bienestar o la convi
venc~ia pacífica entre las naciones. 

Recalcó, a"imislllo, la importancia de con
templar acuerdos regionales en materias 
soeia]es y eeonómic:v,>, observando que me
<liante e'1os podría irse en ciertos casos 
más lejos en el terreno de la cooperación 
y ayuda internacionales. 

Desde las primeras ,sesiones deÍ Comité 
respectivo, se advirtió que ha,bía entre lar; 
Delegaciones acuerdo casi unánime: a) 1)(1-

ra hacer del Consejo Económico y Social 
un organismo COn facultades amplias y no 
meramente consultiva,s, y b) para que que
dase, dentro de la Carta, en análoga cate
goría que el Consejo de Seguridad. 

LalS mociones presentadas por los diver
sos países, larga y ampliamente discutidas, 
c1irron por resultado los CapítLüos IX y X 
de la Carta. 

En el Capítulo IX, las N aeiones Unidas 
lSe comprometen a tomar medidas conjun
tas o s"puJ<adas, en cooperación con la 01'
ganizaci6n, con el 'objeto de alcanzar las 
finalidades que se señalan en el artículo 
55, cuyo texto dice así: 

"Artículo 55.- Con el prop6sito de crear 
las condiciones de estabilidad y bienestar 
.necesarias para las relaciones ·pacíficas 'Y 



~E~IO:N 35.a EiSPElCIAIJ, EN JUEVES 30 DE AGOSTO DE 1\)43 . J4!)7 

amjOltosa,~ 0ntre las naciones, basadas en el 
respeto al prineipio de la igualdad de de
rechos y al de la libre determinaci!ón de 
los pueblos, la Organización promoverá: 

a) XivelctS de vida milis elevados, traba
jo permanente para todos, y condiciones 
de 'progreso y desarrollo económico y so
rial' 

b) L~ solución de pl"oblemas internacio
nales de carácter económico, social y ,sani
tario, y de otros problema,s conexos, y la 
eoop~rac;ión illtel:nacional en el orden cul
tural y educativo, y 

c) Bl respeto universal a los derechos 
humanos v a las libertades fundamentales 
de todos, "sin hacer distinción por motivos 
ele raza,sexo, idioma o religión, y la efec
tivídad de tales derechos y libertades". 

Bl Capítulo X señala la composición, 
funciones y poderes del Oonsejo Económi
co y So'CÜt!. Establece que éste se compon
drá de dieciocho miembros elegidos por la 
~~samblea General para un período de tres. 
años, renovándose por terceras partes. 

Bs importante llamar la atención a que 
el Consejo Bconómico y So'cial tiene entre 
sus funciones propias las de hacer o ini
ciar estudiooS o informes con respecto no 
~Jlo de asuntos internacionales de carácter 
810cial y económico, sino también cultural, 
educativo, sanitario y otros conexos. Po
drá hacer recomendaciones sobre tales 
asuntos a la Asamblea Gener~iJ, a los miem
bros de las Naciqnes Unidas y a los orga
nismos especializadlos, e igualmente respec
to de los derechos humanos y ele las liber
taelesfundamentales de todos. 

Entra, asimismo, en su competencia foro 
mular proyectos de convenciones para so
meterlos a la Asamblea y convocar, en 
conformidad a las reglas que prescriba la 
Organización, a Conferencias internaciona
les. 

Las decisiones del Consejo se tomarán 
por la mayoría de los miembros presentes 
y votantes, y está fac'ultado para invitar a 
cualquier miembro de las Naci'ones Unidas 
a participar, sin derecho a voto, en las de
liberaciones sobre cualquier asunto de in
terés particular para dicho miembro. Po
drá igualmente hacer arreglos adecuados 
para 'celebrar consultas con organizaciones 
no gubernamentales que se ,ocupen en asun
tos de su competencia. 

Al ser discutido el artículo 59, se,gún el 
cual la Organización puede, cuando hubie
re lugar, crear oI'ganismos especializados 
con la mira de realizar sus propósitos, se 
propuso la creación de una 1:\gencia "que 

asegurase el acceso, en iguald.ad de condi
ciones, al c'omercio, las materias 'Primas y 
los bienes de producción". 

La IDelegación de Ohile se opuso a di
cha moción, expresándo que con ella se 
enunciaba sólo un aspecto de un pro,blema 
eomplejo y lle vastos alcances, como es el 
J'elacionado con lafi materias primas. La 
igualdad de aeeeso no es todo lo- que debe 
C'onsidel'arse, agregó. En los últimos quin
ce aIlOs, uno de los puntos que más ha 
preocupado a la opinión mundial es el re
L1eionado üon la baja ,que h-;n experimen
tado- los preeios de ciertas materias pri
mas, con grave.s repercusiones para el po
der comprador de algunos países, y, en 
eoI'isecueneia, para el comercio interna'cio
nal de estos últimos. 

Manifes!J que no era posible radicar en 
una fórmula sucinta todo el amplio pro
blema que envuelve en lac actualidad el 
comercio de jas materias primas. Además, 
ésa no era la oportunidad adecuada para 
ello, pues sólo se estudiaba por el momen
to la creación de un Consejo E00nómico y 
Social de carácter universal, sin entrar en 
ningún problema económico específico. 

Desp1lés (lue otros delegados abundar:on 
en conceptos parecidos, se acordó dejar 
constancia en el acta de que el sentir del 
Gomité era 'que el Consejo Económico y 
Social debería abordar, entre los pro'ble
mas ele mayor importanci" los relaciona
dos con las materias primas y los bienes de 
producción. 

Quiero recordar en esta parte la discu
sión habida en el seno de la Conferencia 
en torno a la moción presentada por la 
Delegación soviética, pidielldo que se invi
tara a tomar parte en ella a determinadas 
entidades no ,oficiales, sin representación 
oficial, tal por ejemplo el Congreso Mun
dial de Organizaciones Gremiales. 

Después de un vivo debate, en qpe in
tervinieron diversos delegados impugnando 
la moción, en vista del precedente que crea
ría y' por no estar acorde con la naturale
za de la Gonferenóa, ya 'que se trataba de 
una reunión de Estados, a insinuación del 
31:inistro de Relaciones de Gran Bretaña 
señor Eden, se retiró la indicación. ' 

1'0<,'0 después, la Comisión de Iniciativas 
consideró nuevamente este asunto al resoi
ver algunas consultas de los Comités téc
nicos, sobre la florma en que se invitaría 
a participar en sus reuniones a las cinco 
organizaeiones irÍtergubernamentales re
presentadas en la Conferencia, a saber; la 
Sociedad de las Naciones, la Corte Perma-
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nente de Justicia Internacional, la Oficina 
Internacional del Trabajo, la UNlillA y la 
Comisión Interina de las Naciones Unidas 
,,·obre Alimentación y Agricultura. 

Al cabo de un amplio cambio de ideas, 
se rechazó nuevamente la pr.0posicÍón de 
invitar a organizaciones no gubernamenta
les y se acordl) aceptar la sugerencia del 

. Secretario General cn el s-entido de dejar 
a cada Comité la facultad de decidir la 
oportunidad y forma de la~.jnvitaciones 
a las organizaciones intergubernamentales 
mencionadas. 

Debido a que hUbo divergencias por par
tf'de los Comités sobre la interpretación 
de las instrucciones de la Secretaría Ge
neral, volvió posteriormente el asunto a la 
Oomisión de Iniciativas, produciéndose de 
nuevo un extenso debate al respecto. Al 
término de él fué aprobada una moción 
formulada por el Delegado de Bélgica, en 
el sentido de que la Conferencia admitiría 
a sus reuniones a l<os organismos intergu
bernamentales a que se ha hecho referen
CIa. 

En esta situación, la Delegación de Chi
le consideró que lo más conveniente era 
introducir en la Carta una disposición de 
carácter general que permitiera al Conse
jo Económico y Social ,que iba a c.rearse, 
contar cuando lo creyera necesano. c'on 
la ayu'da y asesoramiento de las organiza
ciones gubernamentales. 

Tal es el origen de la disposición. a la 
cual 'prestó su apoyo Y qUe se halla mcor
porada a la Carta en el artículo 71, y que 
dice así : 

"Artículo 71.- El Consej·o Econ~mico y 
Social podrá hacer arreglos adpcuados pa
ra celebrar consultas con organizaciones no 
gubernamentales que se ocup~n en as;':at0s 
de la ·competencia del ConseJo. Pocha ha
cer dirJhoos arreglos con organizaciones in
ternacionales y si a ello hubiere lugar, con 
organizaciones' nacionales, previa con.~ulta 
con el respectivo miembro de las Na'ClOnes 
UnIdas". 

En genm·al,' purde afirmarsc ,qUf'~ra
bajo del 'Comit0 l'>'onúmico y Fiocial ('0-

rrespondiú plenamentca las expcC'tativas 
que la COllfcrcncia cifró en él; se trabajó 
en un ambientp dr gran cordialidad ; la 
mayoría~ dp las resoluciones se adoptaron 
en forma unánime y hubo completo acupr
do en el spntido de reformar las atribucio
nes y facultades del Consejo que al respec
t<t establece la Carta. Las enmiendas 'wpro
badas y las modificaciones introducidaS' al 
plan de Dumbarton Oaks c'oinciden con las 

id eas contenidas en las propOSICIOnes pre
sentadas por la Delegación chilena. 

Con respecto al desempeñQ. de esta últi
ma en el seno del Comité Ec,onómico y So
cial, tengo la satisfacción de decir que se 
distinguió por su cc>mpetencia y alto espí
ritu de cooperaeión. Me complace destacar 
especialmente la actuación de los Delega
dos señores: Decano de la Facultad de Eco
nomía, d'on Guillermo del Pedregal; Hono
rables Diputados don Enrique Alcalde y 
don Amilcar Chiorrini, y Subgerent'e del 
Banco Central don Luis Dávila, quienes 
pusieron al servicio del país su especial 
preparaci,"n y patriotismo. 

Régimen Internacional de Adm.inistración 
Fiduciaria 

El Plan de Dumbarton Oaks no contenía 
ninguna disposición acerca del régimen in
ternacional de Administración Fiduciaria, 
eEi decir, con respecto' a los territorios. co-

nocidos con el nombre de "territorios bajo 
mandato", o ·que, como resultado de la gne
rr~, hayan de ser segregados de los Esta
dos enemigos. 
Las Delegaciones de los E6tados Unidos, 

Gran Bretaña, Ohina, Francia, Australia, y 
posteriormente la Unión Soviética, en el 
deseo de no dejar pendiente una determi
l,ación en asunto tan importante, presenta
ron un conjunto de proposiciones que, dis
cutidas y aprobadas, dieron por resultado 
los capítulos XI, XII y XIII de la Carta. 

Las disposiciones adoptadas tienen una 
enorme importancia, pues no sólo substitu
yen el antiguo régimen jurídico de los 
mandatos internacionales, sino que alcan
zarán en el futuro a todo el l'¡istema colonial. 

El Capítulo XI es, como su propio título 
lo dice, una "declara·cióu relativa a los te
rritorios no autónomos", e indica las nor
mas de alta política a las cuale6' en 10 suce
sivo deherán sujetarse las potencias llama
das coloniales. 

Se establece aquí el principio de que los 
intereses de 106' habitantes de esos territo
rios están por encima de todo, y eHal'> acep
tan "omo un encargo sagrado l.a obligación 
de promover en todo lo posible su bienestar, 
dentro del sistema de paz y s€guridad in
ternacional establecido por la Carta. 

En conformidad a C6ta idea, los miem~ 
bros de las Naciones Unidas, que tengan o 
asuman la responsabilidad de administrar 
tales territorios, se obligan, de acuerdo con 
lo dÍlSplIesto eil el artículo 73, a lo siguiente: 
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"a:) A asegurar, con el debido respeto a 
la cultura de los pueblos respectivos, su ade
l~to político, económico, social y educati
vo, el justo tratamiento de dichos pueblos 
y su protección contra todo abuso; 

"b) A desarrollar el Gobierno propio, a 
tA~ner debidamente en cuenta las aspiracio
nes políticas de los pueblos, y a ayudarlos 
en el de6envolvimiento progresivo de sus 
~b':re~ instituciones polí,ticas, de :acuerdo 
con las circunstancias especiales de cada te
rritorio, de sus pueblos y de sus distintos 
grados de adelanto ; 

"c) A prómover la paz y la segmidnd 
internacionales; 

tld) A promover medidas constructivas de 
d,esa~rollo,ffitimular la ~vest:i.gaeión, y 
cooperar unos con otros y, cuando y ·donde 
fuere del caso, con organismos internacio
nales especializados, para conseguir la rea
lización práctica de los propósitos de ca
rácter s'ocial, económicd" y científico expre
sados en este artículo, y 

"e) A transmitir regularmente al Secre
tarÍo General,' a título informativo y dentro 
de los límites que la seguridad y com.idera
ciones de orden constitucional requieran, la 
información estadística y de cualquiera otra 
naturaleza técnica que verse l5'obre las con
diciones económicas, sociales y educativas 
de los territorios por los cuales son res
pectivamente respolll5'ables, que no sean de 
los territorios a que se refieren 10Sl Capítu
los XI, XII y XIII de esta Carta". 

TEn cuanto a los objetivos básicos del sis
tema de Adminllitración Fiduciaria, eltos 'le 
especifican claramente en los artículos 76 
y sigúÍente"l de la Carta y son: 

"a) Fomentar la 'paz y seguridad inter
nacionales; 

"b) Promover el adelanto político, eco
nómico, social y educativo de los habitan
t~s de los territorios fi9xicometidos', y sU 
desarrollo progresivo hacia el gobierno pro
pio o la independencia, teniéndose en cuenta 
las circunstan~ias particulares de cada te
rritorio y de sus pueblos y ]015' d@seos libre
mente expresados de los pueblos interesadl)s 
y según ~e qispusiere en cada acuerdo so::' 
bre administración fiduciaria; 

"c) Promover el respeto de los derec!:tos 
humanos y a las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos 
de raza, sexo, idioma Q religión, así eomo 
el reClOnocimíento de la interdependencia 
de los puel:>los del mundo; y 

"d) Asegurar' tratamiento igual para to
dOIl 108 miembros de las Naciones Unidali y 

suS !!Ilcionales en materias de carácter so
Icial, económico y_ comercial, así como tra
tamiento igual para dichos nacionales en la 
administración de justicia, sin perjuicio de 
la realización de los objetivos ar.riba expues
tos y con sujeción a las dlliposiciones del 
,artículo/S.o". -

El régimen de Administración Fiduciaria 
se aplicará, según he dicho, I! la vez que a 
los territorios actualmente bajo manqato, 
a los que se segreguen de los Estados ene
migos, y a los territorios voluntariamente 
colocados bajo este régimen por los E~tll
{los rel5'ponsahles de. su adminjstrl,\ción. 

Expresamente dispuso la Carta que se 
exceptuarían del régimen de Administraci6n 
Fiduciaria los territorios de aquellos paí
ses que durante el curso de la actual guerra 
hubieren adquirido la calidad de Miembro3 
de la,¡s' NaciQnes Unidas. 

Se establece, asimismo, en ella, que la Ad
ministración 1[iduciaria será objeto de uu 
acuerdo especial, y cual1quier modificación o 
reforma dE\r,erá ser resuelta por los Estados 
directamente interesados. Dado el valor es
tratégico que han demostrado tener ciertas 
zonas, se estipuló que podrían desi~l!arse 
en loªacuerd~s sobre Administración Fidu
ciaria una o yarial5' zonas estratégicas que 
comprendiesen parte o la totalidad del te
rritQrio fideicometido. Tales acuerdos de
berán 'contar con la aprob~ci6n del Conse
jo de Seguridad. 

Correspondedí. al 'Consejo de Administra
ción~uciaria, b1íJo la autoridad de la 
Asamblea General, tomar ,as medidas acor
des con los fi!J.es que peffiigue esta nJleva 

, institución internacional y con los téqpinOA 
de los acuerdos que se hayan pactado. 

Cómo estará organizado dicho Consejo, 
~us funcioneb', poderes y la _manera de pro
ceder, son materia de disposiciones expre
sas en [a C~rta. 

Aun cuando la discusión de estos Capítu
los dió lugar a exten~ísimos dehates en el 
seno deI Comité IV de 111 Segunda Comi
sión, la actitud de las ~elegaciones ]atino
americanas fué, en general de, simple ob
servación, toda vez q~e lQs problemas plan
teados se referían ante todo a interesesl es
pecialmel!te coloniales, ajei),os a ellos. 

Con todo, nos cupo interyenir cou 1!ues
tro voto, en más de una oportunidad. en de
cisiones que t~níanno eseasa traseenden
cia doctrinal o política. Tal ocurri6, por 
~jemplo, con lo referente ál objetivo q~e 9.e.. 
Man perseguir los fideicomisO$. . 
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'l'ras una extensa y contradictoria dis
cusión, se alcanzó la fórmula contenida en 
la letra b) de 106 artículos 73 y 76, según 
los cuales uno de los objetivos básicos del 
sistema es .que los pueblos a que se hace re
ferenciaJ en su dru;:arrollo p~ogresivo, pue
den llegar hasta el gobierno propio o la in
dependencia, siempre que concurran en su 
caso. las circunstancias particulares q!le se 
lieñalan. 

La Delegación de Chile apoyó resuelta
mente, y lo mismo hicieron lllí>' demás Dele
gaciones americanas, estas disposiciones, 
por razones obvias de carácter histórico que 
no necesitan ciertamente mayor explic.ación. 

Oorte Internacional de Justicia 

Junto con ebtudiar la organización de un 
sistema político para mantener la paz, la 
Conferencia se ocupó detenidamente del es
tablecimiento de un organismo internacio
nal dll justicia, tomando para ello de base 
uq proyecto de estatuto preparado por el 
Comité de Juristas reunido poco antes en 
Wa:mington. 

Aun cuando la mayoría de los paÍbes par
ti~ipillltes parecían deseosos de conservar la 
antIgua Corte Permanente de Justicia In
ternacional con sede en La Haya, se hicie
ron valer tantos y tan importantes reparos 
de orden jurídico, que la Conferencia de
ddió establecer una nueva ,Corte y redac
tar un e6tatuto, basado eñ el de aqueHa, 
estatuto que forma parte integrante de la 
Carta. 

Dos asuntos atingentes a esta materia mo-
tivaron largas disC!lsiones en la Conferen
cia. El primero decía relación con la for
ma de elección de los jueces. Mientras algu
nos delegados sostenían la conveniencia. de 
mantener el sistema establecido por el es
tatuto antiguo, es decir, elección simultánea. 
por el COIl6ejo y la Asamblea, otros mani
festaban su pr~ferencia por un sistema más 
sencillo: la elección, simplemente, por la 
Asamblea. Finalmente, se 10gr6 un acuer
do favorable al mantenimiento del sistema 
ex!stente, es. decir, la eleccllin f>e hará p.or 
ambos organismos, independientemente, que 
dando entepdido que dEl.Dtro del Consejo no 
habrá distinción ninguna entre miembros 
permanentes y no permanentes; en o.tras 
PA\labra$, no tendrá oabida en este CabO el 
n.ma4o "~et0" por, parte de las /lIrandes 
~t.l'leias. 

Ellteg"undo problema Que Pl'OVOOÓ largas 
~ int.0.resantes discusiones, fué el de la com
petencia de la Corte. Hubo partidarios de 
la jurifidicciQD. obligatoria de ella, y otros 

de mantener el sistema de su· com1>e~encia 
facujtativa. Correspondió a las Delegacio
nes de Chile, de los Estados Unidos y de la 
Unió.n Soviética, defender este último cri
terio. 

Bien sabido e¡¡; que ha sido tradicional 
nuestra posición jurídica en tal sentido .. 
Se han dado tantas veces las razones en que 
ella se fundamenta, para 'que sea necesario 
que las repita. Cupo al Honorable Senador 
y Delegado, don Miguel Cruchaga Tocornal, 
s06tener aquella con toda la autoridad de su 
palabra y gran prestigio de su nombre. 

Dentro del deseo, que fué frecuente en ]a 
Conferencia, de procurar un avenimiento 
entre opiniones encontradas, el Comité en
cargado del asunto nombró un Subcomité 
que integraron. Chile, México, Perú, Aus
tralia, Nueva Zelandia, .Irac y las C\inco 
Grandes Potencias, con el fin de llegar a 
un acuerdo. Después de una extenr,a ilicr 
cusiór~,_ prevaleció li concepto de que era 
preferible drur simplemente jurisdicción 
facultativa a la nueva rCorte de Justicia. 
Es así 'que el artículo 36 dispone que "la. 
competencia de la Corte se extiende Il to
dos los litigios que labl partes le sometan, 
y a todos los asuntos especialmente previs
tos en la Carta de las Naciones UnidaE.' o 
en los tratados y convenciones vigentes": 

Con todo, en el mismo artículo se dispo
ne 'que los EstadOf, partes "podrán declarar 
en Qualquier momento ,que reconocen como 
obligatoria, ipso-facto y sin convenio espe
cial, respecto a cualquier otro estado que 
acepte la misma obligación, la jurisdicción 
de la Corte en todas las controversias de 
orden jurídico que ver:¡:¡e!l sobre: a) la in
terpretación de un tratado; b) cualquier 
cuefitión de derecho internacional; c) la 
existencia de todo hecho que, si fuere es
tablecido, constituiría violación de una 
obligación internaciouall; d) la naturaleza 
o extensión de la reparación que ha de ha
cerse por el quebrantamiento de una obli
gación interna·cional". 

Sólo los E6tados podrán ser parte Ó;Jn ca
sos ante la Corte, y ésta deberá decidir con
forme al Derecho Internacion1tl las oontro
versias que se le sometan. Esta referencia 
al Derecho Internacional, mencionada ex
presamente en el artículo 38 del Ef"tatnto, 
se intJ:odujo a indicación de la DelegacilS!l 
de >Chile, y contó con el apoyo entusiasta 
de los juristas presentes en la Conferencia, 
quienes se congratularon de esta reafitnla
cipn de fe en el Derecho de Gentes. 

En cuanto al número de miembrOft' del 
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Tribunal, se estableció que él se compon
dría de' quince magistrados, independien
tes, elegidos por nueve años, sin tener en 
cuenta su nacionalidlld, de entré ~el'sona& 
que gocen de alta consideración moral, ca-
paces de elevadas funciones judiciales en 
sus países respectivos y de reconoi'ic1a 
competencia en materia de Derecho Intel'
n~Qnal. 

A<! igual ,que en la Corte anterior, la se
de de Ia Corte Internacional de Justicia -
nombre 'que ahora se le dará - será la 
ciudad de La Haya. 

La Secretaría. 

A la cabeza de la parte administratIva 
de la Organización, la Carta dispone la exis
tencia de 'Una Secretaría, compuesta de un 
Secretario General y del personal que se 
requiera. 

El Secretario General es el más alto fun
cionario administrativo y su nombramiento 
debe hacerse por la Asamblea," a recomen
dación del Consejo de Seguridad. 

En vista de que se acordó mantener el 
sistema de "veto" en el seno del Consejo 
para el nombramiento de este ªlto funcro
r ario, la Conferencia estimó preferible no 
establecer en la Carta ninguna disposición 
acerca de la duración de su mandato ni de 
la posibilid¡td de ser reelegido, lo cual ex
presamente deseaban consignar las Grandes 
Potencias, 

La Conferencia' rechazó asimismo la pro
posición hecha por las mismas Potencias en 
el. sentido de que la Carta estipulara la 
existencia de cuatro Secretarios Generales 
Adjuntos que serían elegidos por la Asam· 
blea a recomendación del Consejo, quedan
do entendido, por el contrario, que corres
,pondería ,al Secretario General designar al 
personal de Secretaría de acuerdo con las 
reglas que, para el efecto, estableciera la 
Asamblea. 

Corresponderá al Secretario General ac
tuar como tal en las sesiones de los diver
sos órganos dependientes del Organismo, 
con' excepción de la Corte Internacional de 
Justicia, y desempeñ,ar las demás funcio
nes que le c'onfieran dichos órganos. Anual
mente deberá presentar un informe a la 
Asamlblea General sabre las actividades de 
la Institución. r 

Una atribtrción de especial importancia 
que, Be confiere al Secretario General es la 
de "Hamar la atención del Consejo de Se
guridad (110 de la :Asamblea) hacia cual
quier asunto que, en Su opinión, puedlt po-

ner en peligro el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacional ", pero se ne
gó a concederle igual facultad cuando se 
tratase de violaciones de la Carta, como 
Jo proponía una enmienda presentada por 
la Delegación uruguaya. 

Con el objcL) (lp dej!J~' s~;;va6uardada la 
jndependencia del Secretario General y del 
personal de la Secretaría, la Conferencia 
acordó estipular expresamente que dichos 
funcionarios no deberían ni solicitar ni re
cibir instrucciones de ningún Gobierno ni 
de ninguna autoridad ajena a la Organiza
ción, y se abstendrían de actuar en forma. 
alguna que sea incompatible COn su con
ílición de funcionarios ~M"l'lla,",iol1ales res
ponsables únicamcEtc aL~e :a O:';;::mÍzación. 
Este carácter internacional de los funcio
narios deberá ser respetado por todos y 
("ada uno de los Estados miembros de la 
Institución. 

Finalmente, y después de larga discusión, 
los países pequeños representados en la Con
ferendia obtuvieron la aprobación del últi
mo párrafo del artículo 101, por el cual 
se estipula que al designarse el personal de 
la Secretaría deberá considerarse la nece
sidad de contratar dicho personal en for
ma de que haya la más amplia representa
ción geográfica en el seno de dicho órga
no administrativo. 

Disposiciones varias 

En el Pacto de la Sociedad de las Nacio
nes se contenía una disposición que hacía 
obligatorio el registro, en la Seereta:n9; de 
los tratad.os internacionales que Imbscribie
ran sus miembros. 

Esta disposición se inspiró, como es sa
bido, en uno de los famosos Catorce Pun
tos del Presidente Wilson, y tuvo por mi
ra especialmente conbluir con los llama
dos pactos o convenios secretos_ 

Algunas enmiendas ql'i.e se .prmrentaron 
en este sentido tendían ti tnant~nel' la dis
posición en la Carta de las Naeiónes Uni
das, pero limitándola gl registi'~ obligato
rio de los tratados de carácter políti~ó. La 
Delegación de Chile declaró dt!~de el pri
mer momento que apoyada: eualquiet mo
ción que se presentáse encete sentidcr, plles 
nuestra política ha sido siempre oprue!l:ta a 
los Convenios secretos;' pero :rD'anifes-i6, al 
propio tiempo, que votaría en eootrá dé la 
distinción que ffe 'Pl'etendíli l'iaeet' enti'~ tft!
tmdos póIfticog y no pdIítieos, diflinei6:n que 
era muy difícil detel'mhiár y que' tnierflt, 
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por lo mismo, más bien inconvenientes que 
ventajas. 

Se preguntó por algunas Delegaciones si 
el registro debería hacerse Con efectos re
troactivos o si comprendería únicamente 
los Convenios que se concertaran después 
de entrar en vigor la Carta. 

Estos dos puntos y la sanción que ten
dría el incumplimiento de la obligación an
tedicha, dieron lugar a un extenso debate, 
después del cual la materia se refirió a un 
Subcomité especial que decidió lo siguien
te; 

a) El registro comprenderá todo trata
do o acuerdo internacional, sea político o 
no; 

b) Tal disposición regirá para lo futu
ro, es decir, para los tratados o acuerdos 
que se subscriban des"pués de entrar en VI

gencia la Carta, y 
c) La sanción será que "ninguna de las 

partes en un tratado o acuerdo internacio
nal que no haya sido registrado conforme 
a las disposiciones del párrafo I de este 
artículo, podrá invocar dicho tratado o 
acuerdo ante órgano alguno de las Nacio
nes ·Unidas' '. 

Finalmente, se convino en que la Orga
nización como tal, los representantes de los 
Estados miembros y los funcionarios de la 
Secretaría, gozarán, respectivamente, en el 
territorio de cada Estado firmante o adhe
rente, de la capacidad jurídica y de lo~ 
privilegios e inmunidades necesarios para 
el ejercicio de sur; funciones y la realiza
ción de sus propósitos. Los detalles y por
menores relacionados con esta disposicióll 
serán objeto de recomendaciones de la 
Asamblea General o fijados mediante con
venciones especiales. 

Reformas k1 la Carta 

Tócame ahora referirme al punto de las 
enmiendas o reformas a la Carta_ 

No obstante el esfuerzo que gastaron las 
Delegaciones para dar a este instrumento 
internacional la mayor perfección posible. 
estuvo en la mente de ellas que el tiempo 
Fleñalaría más de algún defecto o vacío, .Y 
que se haría necesario, por lo mismo, intro
ducirle reformas que la mejoraran. A es
te propósito obedecen los artículos 108 y 
109 de la Carta, urtículos que son el resul
tado de un extenso cambio de pareceres en
tre las diferentes Delegaciones. 

A la Delegación de Chile le correspondió 
un papel destacado en este debate, en el 

cual se invoc'ó la necesidad de dar una ga
rantía la los pequeños países de muchas de 
las disposiciones, inclusive la del "veto", 
podrían ser modificadas a la luz de la ex
periencia. 

Se hizo valer, asimismo, que los peque
ños países habían consentido en numerosos 
sacrificios de orden jurídico en bien del 
mantenimiento de la paz y seguridad, y 
que era lógico y natural que si tales sa
crificios no eram necesarios en el futuro 
debido a la situación mundial, nada debía 
1m'pedir una revisión de esas disposiciones 
en una nueva Conferencia especiaL 

A pesar de la fuerza de estos' argumen
tos y de que se pronunció en su favor una 
fuerte mayoría de Delegaciones, no fué po
sible imponer la idea, debido a que no ob
tuvo los dos tercios necesarios. Sin embar
go, -y ello es un testimonio del espíri
tu de armonía que prevaleció en la Confe
rencia- las grandes potencias, a pesar d,e 
haber triunfado la tesis que les era favo
rable, presentaron una solución de transac
ción, cuyo texto, aprobado por inmensa 
mayoría, es el que figura en la Carta. Se
gún la fórmula aprobada,en cualquier mo
mento Se podrá convocar una Conferencia 
especial para revisar la Carta, con tal que 
concuerden en ellos los votos de las dos 
terceras 'partes de los miembros de la Asam
blea General y los votos de siete miembros 
del Consejo. sin que exista "veto" en esta 
materia. 

Si no tuviere lugar tal Conferencia. en 
los diez primeros años de funcionamiento 
de la Institución, la proposición para con
vocarla figurará obligadamente en la agen
da de la décima reunión anual de la Asam
blea, y la referida Conferencia será con
vocada, si así lo decidieren la simple ma
yoría de los miembros de la Asamblea y 
siete miembros del Consejo, sin que nin
gún Estado tenga derecho a "veto' '. 

Para que las reformas entren en vigor 
éS necesario que sean ratificadas por todos 
los miembros con asiento permanente en 
el Consejo de Seguridad. Este criterio, ,que 
se encontraba contenido ya en el artículo 
26 'del antiguo Pacto de la Sociedad de 
las Naciones, se estimó aceptable y ajus
tado a la realidad internacional. 

A los Estados que no puedan aceptar una 
enmienda ratificada por la mayoda nece
saria y que entre en vigencia, les queda 
libre la facultad de retirarSe de la Ins
titución, de acuerdo cOn la facultad a que 
me referí anteriormente. 
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Ratificación y firma 

Entre"las observaciones que la ,Delega
ción de Ohile formuló al Proyeeto de Dum
barton Oaks, se contuvo una enmienda que 
se refería al punto de la ratificación, ad
hesión, firma y dep5sito de los instrumen
tos aprobados. 

Esta proposición nuestra y unaenmien
da pre.sentada 'por las grandes Potencias 
sirvieron de base a la discusión habid~ 
sobre el ,particular. La Delegación ,chilena, 
sosteniendo su moción, hizo presente que, 
de acuerdo c'on nuestro sistema constitu
cional, la ratificación de H~ Carta por par
te del Poder Ejecutivo necesitaba La apro
bación legislativa previa. 

La Conferencia acogió este principio, y 
00 así como el artículo ,110 dice textual
mente: 

"La presente Carta ~erá ratificada por 
l,os Estados de acuerdo con sus respectivos 
procedimientos constitucionales", agregan
do que "las ratificaciones serán entrega
das para su depósito al Gobierno de los Es
tados Unidos". 

En cuanto a la entrada en vig<>r, se dis
pone que ocurrirá tan pronto Como hayan 
sido depositadas las ratificaciones de la 
RepúbliC!a de China, de Francia, de la 
Unión Soviética, de la Gran Bretaña y de 
los Estados Unidos de América, y de la 
mayoría de los demás Estados signatari'Üs. 

Por lo que hace a los Estados signata
rios que ratifiquen la Carta después que 
haya entrado en vigencia, no 'Pierden por 
ello la calidad de miembros originarios de 
las Naciones Unidas, sino que se les tendrá 
como tales a partir de la fecha del depósi
to de sus respectivas ratificaciones. 

Según dije en otra parte,- la Conferen
cia ado'Pttí como idioma.soficiales el espa
ñol, el inglés, el francés, el chino y el ruso, 

En los mismos cinco idiomas se redactó 
ia Carta, y cábeme el honor de decir que, 
por lo que hace al texto español, las De
legaciones latinoamericanas confiaron la 
tarea de ponerlo en nuestro idioma a un 
Comité especial en que actual'on delegados 
de Chile, Méjic,o y Panamá. 

Comisión Preparatoria de las NaCliones 
Unidas. 

Uha vez terminada la redacción de la 
Carta, la Conferencia se abocó al proble
ma del interinato entre el fin de sus se
siones y el comienzo del funcionamiento 
de la nueva Organización. 

Para tales efectos, se estalbleció, en un 

Acuerdo Pl'ovisional firmado conjuntamen
'te con la lOarta, una Comisión Preparato
ria de las Naciones Unidas, la cual estará 
encargada de preparar el funcionamiento 
de la nueva Institución. Esta Comisión la 
compone un representante por cada Esta
do signatario de la Carta, y su sede se fijó 
en Londres. 

Corresponderá a esta Comisión: 00nvo
Ca! la primera reuni6n de la Asamblea Ge
neral y preparar las reuniones de los de
más órganos de las Naciones Unidas; for
mular recomendaciones sobre el posible 
traspaso de ciertas funciones, actividades 
y bienes de la antigua Sociedad de las Na
ciones; estudiar la posible vinculación en
tre la Organización y 'otras agencias u or
ganismos intel'gubernamentales especiali
zados· extender las invitaciones para, la 
prese~tación de ,candidatos "á- la Corte In
ternacional de Justicia, y hacer' recomen
daúones acerca de la sede futura de la Or
·ganización y del establecimiento de una 
Secretaría General. 

Esta Comisión se disolverá al ser elegi
no por la Asamblea de las Naciones Uni
das el Secretario General de la Organiza
ción. 

La Comisión Preparatoria celebró su 
primera y única reunión en _San Francis
co al día siguiente de clausurada la Con
ferencia y no se tiene la intención de con
vocarla ' en un futuro inmediato. Entre
tanto, y en virtud del mi~mo Acuerdo Pro
visional a que me referI, todas sus fun
ciones y facultades serán ejercidas por un 
Comité Ejecutivo compuesÍ() de los repre
sentantes de los c'atorce -Gobiernos que for
maron durante la Conferencia de San 
:B"ranci~co el Comité Ejecutivo de la Re
un~5n. Chile, por lo tant.o, es .miCI~bro por 
derecho pl'opio del ComIté EJecutlvo Pro
visional de Londres, y en tal carácter ha 
~sistido a su primera sesión, celebrada re
cientemente en esa capital. 

Admisión de 1a'--Repúb~~- Argentina y de 
otros paises a la. Conferencia. 

Dije al em'pezar mi exposiciónq'lle la 
Conferencia había iniciado sus fubores con 
la c'oncurrencia de cuarenta y seis países y 
que posteriormente se ha'bían incorpora
do 'cuatro más, a s~ber: la Re'públic31 Ar
gentina, las Repúblicas. Socialistas S0:ié-
ticas de Ucrania y RUSIa Bl~nCla y Dma
marca. 

El ingreso de estos cuatro países hubo 
de ser materia como se comprende, de una 
decisión de la' propia Conferencia. 
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En una de las primeras ses~ones de la 
Comisión de Iniciativas, la del 27 de abril, 
se planteó la admisión de dos nuevos Es
tados: las Repúblicas Socialistas Soviéti
cas de Rusia Blanc'a y Ucrania, que ha
bían solicitado ser invitadaS 'a partioipar 
eu la ConfereneÍa por intermedio de la 
Unión Soviética. 

Por unanimidad la Comisión, y más tar
de el Comité Ejecl,ltivo y la pl'opia Asam
blea en pleno, acordarOn extender a di
chas Repúblicas la invitación referida, re
conociéndoseles carácter de miembros ,ori
ginarios de lás Naciones Unidas. La Con
fe.rencia prestó gustosa. eu voto a este 
acuerdtO, enconsideraci5n a que la peti
d6n era apoyada por uno de los Gobiernos 
invitantes, el de la Unión Soviéti~a, el cual 
procedía, a su vez, en conformidad a los 
acuerdos de Yalta. 

Una vez que se hubo tomado esta deci
sión, la Delegación de Checoeslovaquia su
girió invitar igualmente al Gobierno Pro
visorio N aci-onal polaco con sede en Lublín. 
Como el Honorable Senado rec'ordará, el 
'asunto del reconocimiento éI,e dicho Gobier
no había sido también materia de uno de 
los Acuerdos de Yalta, y, seglin él, una vez 
reali~da,s determinadas reformas internas 
y 'creado un nuevo Gobierno de Unidad Na
cional, éste sería reconocido por Gran Bre
taña y los Estados Unidos. 

Al iniciarse la Conferencia de San Fran
cisco, era vit:>ible un desacuerdo entre la 
Unión Soviética, por una parte, y los Esta
d,os Unidos y Gran Bretaña, por otra, res
pecto a la cue,stión polaca. N o era, pues, de 
extrañ,ar que la proposición de la delega-

. ción checoeslovaca provocara una reMción 
inmediata de parte de los señores Stetti
nius y Eden, quienes manifestaron que la 
cuestión del reconocimiento de polonia y 
su invita65na la Conferencia deMan ser 
resueltas, en primer lugar, por las Poten
das invitantes s-obre la base de los referi
dos Acuerdos de Yalt<a. Tras un amplio y. 
difícil debate, se aprobó por unanimidad 
la, siguiente moción transaccional propues
ta por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Bélgica; señor Spaak: 

"Los Gobiernos ,de las Nooiones Unidas 
expresan al pueblo de Polonia su siml)atía 
y su admiración. Esperan que la constitu
ción de &SiU Gobierno polaco, rec'ono'cido co
mo tal por las naciones invitantes, permiti
rá que vengan delegados polacos y tomen 
parte lo antes posible en los trabajos de la 
Conferencia". 

Chile estimó' preferible no participar en 

el debate res'pecto a una interpretación de 
los acuerdos de Yalta, en que no había si
do iparte, y oonsideró que debía dar su v:oto 
a la moción belga, como 'UllI(I. mani~estacjón 
de buena voluntad hacia el heroico p,ueblo 
polaco. 

Quiero hacer presente que. en n\ngúll 
momento hubo en el seno de la ConferenCia 
un v'Üto ni favorable ni adverso a la admi
",ión en el1a del Gobierno de Lublín, por la 
muy sencilla razón de que la Delegación 
de Checoeslovaquia se desistió de la pro
posición que formuUira al respecto. 

Tres días más tarde, es decir, el 30 de 
abril, le cupo al Comité Ejecutiv.o conocer 
de la invitación a La República Argentina. 

La Oonferencia de Chapultepec, cO,mo el 
Honorable Senado recordará, aprobó, en 
relación con el caso argentino, un voto uná
nime 'que, en su parte substantiva, expresa 
lo siguiente: 

"La Conferencia Interameric'ana sobre 
Problemas de la Guerra y de la Paz, te
niendo en cuenta el texto de la comu,n,ica-, 
ción dirigida por el Gobierno argenti~o a 
la Unión Panamericana ... Resuelve: 

"1. (> Deplorar que la Nación Al'gent~na 
nO' haya encontrado posible hasta ahora 
tomar las medid'as que bIIlbieran permitido 
su participación en la Conferencia l~ter
americana sobre Problemas de la Guerra y 
de la Paz, con cuyas conclusiones se con
solida y extiende el principio de la ~oli
daridad del Hemisferio contra toda a¡gre
sión~ 

"2.0 .Reconocer que la Unidad de los pue
blos de América es indivisible y que la 
Nac~5n Argentina es y ha sido parte inte
grante de la Unión de las Repúblicas Ame
ricanas. 

"3.0 Formular sus votos pOr que la Na
ción Argentina pueda hallarse en c>ondi
ciones de expresar ,su conformidad y adhe
sión a los principios y declaraciones que 
son frutos de la Conferencia d,e Méjico, los 
cuales enriquecen el patrimonio jurídico y 
político del Continente, y engrandecen el 
derecho público americano, al cual, en tan
tas ocasiones, ha dado la Argentina con
tribución notalble. 

"4.0 Renovar la declaración de que, co
mo se estableció en La Habana, se amplió 
y ~l'izó en el "Acta de Chapultepec", y 
se ha demostrado en la asociaciÓn de las 
Repúblicas Americanas, como miembros de 
las Naciones Unidas, la Conferencia consi
dera q¡ue una completa solidaridad y una 
política común entre los Estados america
nos, ante las amenazas o actos de agresión 
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de cualquier Estado a un Estado america
no, son esenciales para la seguridad y la 
paz del Oontinente. 

"5.0 Declarar que la Conferencia es.pera 
que la Nación Argentina cooperará con las 
demás naciones americanas identificándose 
con la polític-a común que éstas persig¡uen 
y orientando la .suya propia, hasta lograr 
su incorporaci'5n a las Naciones Unidas, 00-
mo signataria de. la Dec'laración Conjunta 
formuladas por ellas. 

"6.0 Declarar que el Acta Final de la Con
ferencia queda abierta a la adhesión de la 
Nación Argentina, siempre de acuerdo con 
el criterio de esta resolución, y autorizar al 
Excmo. Sefifll' Licenciado Ezequiel Padilla, 
Presidente de la Oonferencia, para que co
munique al Gobierno Argentino, por con
ducto de la Unión Panamericana, la.s reso
luciones de esta Asamblea". 

Como se ve, la Conferencia de Méjico en
tregÓ al Consejo Directivo de la Unión Pan
americana, que, como es sabido, se hal13 
formado pOr representantes de las veinti
una Repúblicas de nuestro Continente, la 
facultad de pronun.ll.Íl!rse ulteriormente so
bre el CMO. Así'lo hizo con fecha 31 de 
mJarzo, día en que, r~unido, aprobó por 
unanimidad el voto siguiente: 

"El Consejo Directivo de la Unión Pan
americana se ha impuesto COn satisfacción 
de las medidas tomadas por el Gobierno 
Argentino de que dan cuenta las c'omuni
caciones dirigidas a este Consejo por dicho 
Gobierno oon fecha 28 de marzo en curso 

, ' 
AAI como de las medidas subsecuentes to-
madas por .al mismo. El Consejo considera 
que estas medidas concuerdan con el cri
terio de la Resolución N.o 59 de la Confe
rencia de Méjico, y,en consecuencia, re
suelve encomenJar al señor Director de la 
Uni6n Panamericana que transmita la ci
tada comunic'ación del Gobierno Argentino 
y la presente resolución al Pre,sidente de la 
Conferencia solbre Problemas de la Guerra 
y de la Paz, Excmo. señor Licenciado don 
E'zequiel Padilla, para el efecto de la subs
eripci6n por Argentina del Acta Final de 
la Conferencia de Méjico". 

Si la República Árgentina esta,ba en 
guerra con elJ apón y Alemania; si había 
subscrito con fecha 5 de abril el Acta Fi
na.l de Ohapultepec; si ,había demostrado 
e'laramente su intención de cooperar "con 
las demás Naciones americañas, identifi-
08.ndO$e con la llolítica común que é.stas 
persiguen", y si la C.onfer·encia de Méjico 
había considerado que una eom¡pleta soli
tunidad y una política común entre los Es-

tados americanos eran esenciales para la 
seguridad y la paz del Continente, 10 pro
cedente y fraternal era invitarla a partici~ 
par en los trabajos y reaultadoa de la Re
unión de San Francmco. 

Así lo consideraron, en forma unán.ime. 
los Gobiernos americanos representad'os en 
la Conferencia, y acordaron, en .... ril.l1:Ón de 
ello, solicitar del.Oomité Ejecutivo que lile 
invitara a la República Arg~ntina a parti
cipar en sus debates. Pidieron, al propio 
tiempo, a los Presidentes de las Delegaeio
nes de Chile, Brasil y Méjic'o, únicos pa_e 
latinoamericanos con asiento en dicho Co" 
mité, se entrevistaran con los sefiores Ste
ttinius, Eden y Molotov, y l~ hicieran pre
sentes sus deseos. 

Dicha commión fué cumplida en una re
unión informal. En el curso de ella habló el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Gun 
Bretaña,' aceptando la petición latinoame
ricana, e igualmeute lo hizo el señor Stet
tinius, quien, en su calidad de Secretario 
de Estad,o del Pre.,:idente Roosevelt, había 
aprobado antes la resoluci5n de Ohapulte
pec y el acuerdo de la Unión Panamericil..
na. En cuanto al señor Molotov, sin opo
nerse a los deseos de los países latinoame
ricanos, se declaró preocupado por el <,aso' 
de Polonia, y de que pudiera rechazarse la 

. admisión de este país. y aceptarse, entre
tanto, la de Argentina. 

Cupo al Comité Ejecutivo entrar a ClOno
cer del asunto. En el dehate ,que se pro
movió en él, hicieron uso de la, palabra, en
tre otr{)s, los Jefes de las Delegaciones de 
Méjico, Estados Unidos y la Unión Sovié
tica: los dOR primeros, para apoyar la in
vitaci6n, y el último, para solicitar que la 
cuestión fuera resuelta previamente por los 
cuatro Go,biernos invitantes, SoOsteniendo 
que algunos países no comprenderían que 
se invitara a la República Argentina y no 
se hiciera otro tanto COn Polonia. 

Por su parte, el señor Stettinius hi~o la 
siguiente declaración, en nombNl de f,U 

país: 
"En la reciente Conferencia de Méjico, 

las Repúblicas Americanas adoptaron pOl' 
unanimidad una resolución urgiendÜ' a la 
Argentina para que declarara la guerra a 
las potencias del Eje y para que uniera 
su polí'tica a la de 'las Repúblicas her" 
manas en la; pros~cuci6n de la guerra 
contra el Eje, así como para que fir
mara .las Actas adoptadas en la Cón
ferencia, de las cuales muchas se refi~ren 
a la prosecución de la guel'l'a. Las Repú-
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blicas Americanas consideran que la Ar
gentina ha dado satisfacción a los tértmino's 
de esta resolución y desean sinceramente 
que la Argentina ¡;,ea asociada a la presen
te Conferencia de San Francisco". 

El señor Stettinius añadió que los Es
tados Unidos comparhan plenamente el de
seo de las Repúblicas hermanas en este 
sentido. 

El debate dió por resultado dos mocio
nes: una, de Méjico, invitando a la Re
pública Argentina a tomar parte en la Con
ferencia ; otra, de la Unión Soviética, para 
que el asunto fuese enviado a la considera
ción de los cuatro Gobiernos invitantes, es 
decir, los mismos que debían resolver el 
caso de Polonia. Puesta en votación la mo
ción mejicana, fué aceptada por 9 votos 
contra 3. Votaron en contra la Unión So
viética, Checoeslovaquia y Yugoeslavia. \ 

Convocada poco después la Comisión dI! 
,Iniciat!ivas, los ,representantes (de Clhile, 
Bl1asil,Cuba, Ecuador y Perú, 1 solicitud 
de las representaciones latinoamericanas, 
reiteraron el pedido de que se invitase a la 
República Argentina. 

El, delegado soviético, señor Molotov, por 
su parte, renovó su proposición de qUe se 
refiriera el asunto a la consideración de 
los cuatro Gobiernos lnvitantes. 

La Comisión de Iniciativas rechazó esta 
última moeión por 25 votos contra 7; y. 
por 29 contra 15, aprobó la recomendación 
del Comité Ejecutivo para que se invitara 
a la República Argentina. 

La ;misma tarde se reunió la Conferencia 
en sesión plenaria y se ocupó del asunto. 
El Comisario de Relacicnes Exteriores So· 
viético insistió, por tercera vez; en su PJPl
to de ,vista y habló d~ la inconsecuencia 
de invitar a la Argentina y no invitar a 
Polonia. Terminó solicitando que el callO' 
argentino fuera considerado con mayor _de
tenimiento por los cuatro Gobiernos invi
tantes. A continuación hablaron en Favor 
de la invitación los delegados de Colombia, 
Méjico, Perú, Estados Unidos y, más tar
de, Guatemala. 

Una moción de la delegación soviética 
par,a postergar la decisión del asunto fué 
rechazada por 28 votos contra 7. En segui
da, por ~31 votos contra 4, .se acordó acep
tar a la República Argentina como miem
bro de la Conferencia. 

Tales son, señores Senadores, los antece
dentes del caso argentino y la forma en 
que se proce.dió en ISan Francisco. 

El Ministro que habla, como jefe de la 
Delegación Chilena, dió Su voto' favorable 
a la invitación del país hermano a la :Gon
ferencia de las Naciones Unidas, y obró en 
esta forma obedeciendo a las instruccione@ 
generales de S. E. el Presidente de la 
República, a los acuerdos' en que había par
ticipado Chile, un mes antes, en Chapul
tepec, y a su línea política de unidad con
tinental. 

La forma en que se planteó el asunto y 
la manera continua y casi ininterrumgida 
en 'que se celebraron las sesiones del Co
mité Ejecutivo, ,de la Comisión de Inicia· 
tivas y de la Conferencia en pleno, una 
tras otra y en el mismo día, no me. dieron 
ocasión de poner al corriente del problema 
a los demás miembros de nuestra delega
ción, .como hubieran sido mis deseos. De 
8.quí el motivo por qué en la primera reu
nión conjunta de la delegación, celebrada 
con posterioridad, el Honorable Senador 
señor GonzáJez Videla dejó constancia de 
su discrepancia con el voto emitido por el 
Ministro que habla, a cuyos conceptos ad
hirió el Honorable señor Contreras Labar
ca. Los demás señores delegados concorda
ron en apreciar favorablemente la actitud 
del jefe de la delegación, justipreciando 
las razones aducidas. 

Nadie tiene derecho de decir que la acti· 
tud del Gobierno de Chile significó una 
demo"tración de slIIllpatía hacia los regíme
nes de faeto que, desgraciadamente, sub
sisten en algunos países. N o, señores Se
nadores: tal actitud obedeció solamente a 
una tradicional política de Chile, cual es 
la de no intervenir en los asuntos inter
nos de las demás nacionel>, de acuerdo con 
tratados !iluscritos" Esta política 'ha sido. 
una vez más, destacada por S. E. el Pre
sidente de la Repúbl"ica en reciente decla
ración a la prensa, en que dice: 

"En el orden interno, nuestro régimen 
poltico se ha mantenido intacto: la Demo- . 
cracia chilena se ha desarrollado normal
mente y nuestras relaciOnes exteriorl's han 
sido mantenidas en plano de abierta eor
dialidad, en espeeial con los países del con
tinente americano. Este resultado se debe, ~ 
€U parte principal, a que el Presidente de 
la República, encargado por la Con~titu
ción de mantener las relaciones políticas 
con las potencias extranjeras, no se mez
cla ni puede mezclarse en la política inter
na de los demás países, como tampocó- po-
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dría aceptar que otra nación pretendiera 
interferir en la nuestra. 

"Los pueblos son soberanos y dueño's de 
darse y mantener el régimen de Gobierno 
que deseen; pero si el día de mañana se 
ofreciera nuevamente al mundo, lo que 
anhelo y espero que no ocurra, una nueva 
lucha entre democracias y dictaduras, es
toy seguro' de que los chilenos estaremos 
siempre del lado de las democracias, eua
lesquiera que sean los ·sacrificios que el 
cumplimiento de este deber nos imponga. 
De igual manera contará con nuestro con
curso toda acción conjunta que resuelvan 
ejel'Citar las Naciones Unidas. 

"No puedo' sí, dejar de manfestar, que 
mi más alta a¡;,pira,ción como ciudadano de 
una República eminentemente democrática 
es que todas las naciones sostengan un ré~ 
gimen similar de Gobierno, o sea, que su 
.autoridad emane directamente de la volun
tad soberana del pueblo. Estimo, en con
secuencia, que son los pueblos mismos los 
llamado:> a manif.estar su voluntad, y aun a 
imponerla en caso necesario, a fin de cam
biar los regímenes de Gobierno que no. de
riven sus títulos de la voluntad popúlar; 
no los países extranjeros que, con su ac
ción exterior, podrÍan contribuir a crear un 
mal mayor que el que se trate de remediar". 

Dinamarca fué el cuarto país invitado a 
participar en la Conferencia. Una propo
sición hecha en tal sentido por el PrImer 
Delegado de Noruega fué aprobada por ia 
unanimidad de los miembros del Comité 
Ejecutivo, con fecha 5 de junio. Al día si
guiente, los representantes de Dinamarca, 
recién liberada de la ocupación 'Ilazista. 
entraban a particip-ar en la Conferencia 
como miembros originarios de las Naciones 
Unidas. 

El señor Alessandri. PaJma (Presidente). 
- ,\ Me permite el señor Ministro? 

Podríamos suspender la sesión por uno,> 
veinte minutos. 

El señor Fernández (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .- Muy bien, señor Pre
sidente. 

El señ?r Aiessandri Palma (Presidente). 
- Se suspende la sesión por veinte mi
nutos. 

--Se sU13pendió la sesión a las 17 horas, 
28 nllnutos. 

SEGUNDA HORA 

.. -Oontinuó la; sesión a la!; 18 hloras, 3 mi
nutiOs.-

INCORPORAOION DEL SEÑOR ORU
CHAGA TOOORNAL (DON MIGUEL), 
SENADOR ELECTO POR O'HIGGINS y 

OOLClHAGUA 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Continúa la sesión. 

Antes de que continúe el señor Ministro, 
va a prestar juramento de estilo el Hono
rable Senador señor Miguel Cruchaga To-
cornarr. . 

-El señor Oruchaga pasa a prestar ju
ramento. 

El señor Alessandri Palma. (Pret3idente). 
- ¿Juráis o prometéis desempeñar legal y 
fielmente el cargo 'que os ha conrfiado la 
Nación, consultar en el ejercicio de vues
tras funcionoo 'ius verdaderos intereses se
gún el dictamen de vuestra conciencia, y 
guardar sigilo a'cerca de lo que se tratare 
en sesiones secretas? 

El señor Cruchaga.-Sí, juro. 

LA CONFERENOIA DE SAN FRANOIS
CO DE ,OALIFORNIA 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Puede continuar el señor Ministro. 

El señor Fenlández (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Señor Presidente, he 
esbozado ya, en sus líneas principales, las 
disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas. Tales fueron, en sus aspectos gene- ' 
rales, la actitud y la actividad de la Dele
gación de Ohile. Me excuso de haber dado 
a esta exposición tan largo desarr'ollo; pe
ro he ,querido que el Honorable Senado co
nozca en forma amplia el modo como se 
realizó la más grande de las Conferencias 
internaciona:les c.elebrada hasta nuestros 
días. 

Pero deseo decir, además, rulgunas pala
In"as acerca del ambiente en que se desen
volvieron los trabajos de San Francisco y, 
desde luego, reiterar desde esta Alta Tri
buna los agradecimientos más sentidos del 
Gobierno de Chile y de su Delegación, al 
Gobierno de los Estados Unidos, a las auto
ridades estaduales y al pueblo norteameri
canos, que rivalizaron en hacernos grata Y. 
útil nuestra estada en una ciudad ligada a 
ChHe, por fuertes lazos históricos y senti
mentales. Quiero también dejar constanciá. 
en esta oportunidad, de la magnífica labor 
desarrollada por el Secretario General de 
la Conferencia, señor Alger Hiss, y por sus 
colaboradores, al organizar y conducir en 
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forma impecable las ,difíciles labores admi
niStrativas de una reunión diplomática de 
proporciones tan V8l3tas. 

J-,as discusiones y conversa'ciones, dentro 
y fuera de la Conferencia, entre los repre
sentantes de cincuenta paít>es, se desarrolila-
1'on en un ambiente de la mayor cordiali
dad, de elevada cortesía y de amplia fran
quemo Los temas tratados fueron demasia
do importantes para que existiera unani
midad de pareceres. Por el contrario, hubo 
diversidad de criterios, pero gual"dándose 
siempre el respeto que es usual entre caba
lleros. 

Nos encontrábamos allí: reunidos repre
sentantes de países gra~des y pequeños; de 
idiomas, de idiosincrasia y orígenes los más 
diferentes; el capitalista j'unto al trabaja
dor, el mahometano junto al católico, el 
asiático junto al europeo, el delegado de 
un país con un millón de habitantes junto 
al de otro que tiene 'cien o doscientos millo
nes. Estaban reunidos allí los intereses más 
opuestos, las mentalidades más contradic
torias. Sin embargo, fué posible que los de
legadolS trabajaran en paz y armonía, por
que los acercaba un alto propósito que 
dominó nuestras labores y terminó por uni
ficar siempre los puntos de vista más a1e
jados: la intención de dar paz a los pueblos 
y vida al viejo anhelo de organizar la co
munidad jurídica interna.cional. 

Gracias a esta mentalidad, la Conferen
cia constituyó un éxito y se alcanzó, un 
acuerdo, un a'cuerdo -preciso es recalcar
lo- ampliamente discutido. Oreo dificil que 
en otra reunión internacÍonal se haya pro
cedido con mayor libertad de crítica, con 
mayor conocimiento de causa de los asun
tos en debate. Reinó entre nosotros la ma
yor libertad. Nunca una gran poten
cia trató de ejercitar presión sobre una 
pequeña. Siempre se trató de conven
cerla 'por fuerza de argumentos. La re
dacción misma del Plan de Dumbarton 
Oaks obligaba a las Delegaciones de los paí
ses más pequeños a e11lfrentarse con las de 
las cinco' Grande's Potencias, en defensa de 
numerosas enmiendas destinadas a dar ma
yores fa'cultades a la Asamhlea General, o 
a restarle, atribuciones al Oonsejo de Segu
ridad, por ejempJo. Muchas veces triunfo 
la tesis de lo.s C'inco Grandes; 'pero muchas 
otras triunfó la de lo~ países pequeños. Las 
discusiones fueron largas, vivas, nunca vio
lentas; jamás estériles .Vimo& a los Domi
nios británicos votar cerradamente en {lon-

tra de Gran Bretaña; vimos a, los paÚJes la
tinoamericanos diferir de los Estados Uni
dos; vimos, en cierta oportunidad, a la Repú
blica Soviética de Ucrania votar en contra 
de la Unión Soviética. 'Jamás, señorea Sena
dores, hubiera podido existir esta amplia y 
completa libertad de opinión y de discu
sión, si las Naciones unidas no hubiesen 
triunfado en esta guerra. 

En cuanto a las nacioi}es latinoamerica
nas, debo dejar especial constancia de ql!6, 
en general, sus representantes en San Fran
cisco procedieron en fraternal y completo 
acuerdo para enfocar y apreciar los princi
pales problemas. En general, salvo una que 
otra, l¡¡.s enmiendas latinoameri'canas esta· 
ban animadas del mismo sentid{) demo
crático y liberal 'que ha caracterizado la 
mentalidad de nuestros pueblos. 

He dj.chp anteriormente que la actuación 
de los 'países latinoamericanos y la de l()ji 
Estados Unidos no siempre tomaron giros 
paralelos. Ello se debió, co¡no bien se com
prenderá, no a Un cambio de frente nueií
tro o del Gobierno de "Washington, sino al 
hecho histórico de que, por primera vez, 
los Estados Unidos actuaban, al propio 
tiempo que como potencia mundial, como 
potencia americana. 

N o atribuyo, sin embargo, otra transéen· 
dencia al he~ho que' la que he señalado. En 
lo regional existió siempre el más completo 
acuerdo y obtuvimOl.~ la seguridad de que la. 
política continental y de Buena Vecilldad 
instaurada por el Presidente Roosevelt no 
sería modifi'cada p'or el nuevo Presidente_ 
señor Truman. . 

En efecto, en una reunión celebrada cel 
15 de mayo para di&cutir la coordinación 
entre Ias disposiciones de la Carta de San 
Francisco y lÜ's sistemas regiQnales, reunión 
en la que se encontraban presentes loo Je
fes de las Delega¡ciones latinoamericanas, 
el Secretario de Estado de los Estados Uni
dos, el senador repuhlicano señor Vandén
berg, el Presidente de la Comisión de Rela
ciones Exteriores del Senado, señorConnol1y, 
y otros altos miembros de la Delegación 
nort9americana, el señor Stettinius hjzo la 
siguiente declaración textual: 

"Deseo hahlarles a ustedes, ya no en mi 
carácter de Presidente de la Delegación 
norteamericana, sino en el de Secretario 
de Estado, ,para manifestades que la fór
mula que ahora entregamos a su conside
ra'ción está inspirada en el mismo espíritu 
que tienen todos ustedes de defensa del 
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sistema interamericano. Esta fórmula ha si·· 
do consultada por mí al Presidente Tru
'man, y estoy autorizado para de'cirles eH 
su nombre que él la acepta y la apoya; :¡ 
me ha encargado manifestar a todas la:; 
RepúbJicalS americ'anas que pueden estar se .. 
guras de que él continuará con firmeza ],l 
política de Buena Vecindad, y que en el de
sarrollo de esa polítiré'a coincide en el pro
pósito de preilervar el sistema panamel'ica
no dentro del funcionamiento de la Orga· 
niz1ación mundial, a la cualloL~ Estados Uní· 
dos desean prestar1le su apoyo. Yoquicr'o 
solicitarles a todo!> los dií.,tinguidos repre
sentantes de las Repúblicas latinoamerica
nas que pueden tener fe y confianza en el 
Gobierno de los Estados Unidos." 

Al término ,de mis' obs'ervaciones ",obrc Jd 
actua'ción de ñuestra Deleg~lCión &. la COI1-
ferencia de Sa.n Francisco y sobre los al
cances del Pacto que allí suscribimos, cum
plo con d deber, para mí muy grato, d~· 
declarar desde esta Arlta Tribuna que la 
eficiente colaboración que Chile prestó el 
la causa de la paz ,y, la digna defensa de 1m 
linea política tradicional, fué fruto de la 
labor de todos y de cada uno de los miem
bros de la representación chilena. 

En C!l curso de esta exposición, al refe
rirme a determinados temas, tuve oportuni
dad de prestar público homena.je de reco
nocimiento por la patriótica y eficiente 
cOlYpera.ciónde los Honorables Senaaol'f's 
señores Gonzwlez Videla., Maza y Crucha-
ga. Quiero arhora expresar también iguale-; 
agradecimientos del Gobierno y los míos 
personales a los HOllOrables Senadores se
ñores CrUíI Coke y Contreras Labarca. el 

los HonorablE's Diputados señores Alca!di', 
Ohiorrini y Campos Menéndez, al Embaja
dor don Marcial Mora y a los Dele!!ado'l 
señores Nieto del RÍO, D~l Pedregal, Escu
dero, Gajardo y Vergara. Cada ,uno ,de ellos 
prestó el concurso de su preparación y de 
RU experiencia en beneficio de los altos in
tereses nacionales. 

Honorable Senado: 
Raree ¡casi ,cxiaietamente veintiséis ailos, 

mi eminente predecesor en ,la Cartera de 
Relaciones Exteriores don Luis Barros Bor
~oño, al so'licitar la aprobación del Pach, 
de la So'ciedad de las Naciones, se eXpreil?
ba. as'Í, en este mismo recinto: 

"Los Esta'dos Unidos de Amériea y la" 
grandes naciones de Europa, junto con 
ajustar las condiciones de paz, han querido 
echar las bases que permitan asegurar para 

el futuro los resultados de la .gran contien
da, y que procuren, a ,la vez, a todos los 
pueblos, garantías efica:ces de tranquili<iaci 
y eon(lQrdia: Con tal propósito han ela1:l0-
rado este Organismo permanente, destina
do a esJablecer entre las naciones un nuevo 
régimen de cooperación y de amistoso c.on
cierto, y en términos de que '1Í!- Liga pueda 
y deba ser siempre e'l instrumento de paz 
y' de acercamiento sincero entre los pue
blos". 

Los sucesos históricos ocurridos· en el 
decurso de este cuarto de siglo, dan a mis 
palwbras un menor grado de optimismo, al 
I'Pc~~endar al Honorable Senado la apro
baclOn de la Carta de las Naciones Uni
das. Contrariamente a lo sucedido en 1919 
Clhile no fué llamada a adherir a un do~ 
cumentO_la redwctado y que contenía las 
disp?Siciones que las cuatro, ,grandes po
t¡:,nClas de entonces consideraban esencia
les para salvargua'rdar la paz del mundo. 
Esta vez somos copartícipes de la respon
sabilidad originaria del nuevo Pacto de 
San Francisco y debemos, es cierto, aplau
dir sus objetivos y cooperar con entusias
niO a sus fines, pero no podemos disimular 
su debilidad. La nueva Organización Mun
dial no es perfecta; dis'ta muclho de ser
lo. Es el fruto de compromisos y mutuas 
concesiones. Allí está su debilidad, pero, al 
rósmo tiempo, también allí está su fuerza. 
Es un instrumento práctico, esencialmen
tp adecuado a las cirlcunstancias de un 
111 un do en revolución de ideas, de sistemas 
políticos, de fórmulas económicas y doctri
nas sociales, como el de nuestros días. El 
<Jorrer del tiempo y el uso que se haga de 
sus facultades, así como el cumplimiento 
que se dé a sus obligaciones, nos demos
trará si hemos construído en verdad en. San 
Francisco una organización sólida y du-' 
l'adera, eapaz de preservar la paz y segu
I'idad del mundo. El estar dispuésto a pres
tarle todo nuestro concurso con absoluta 
lealtad, sin egoísmo retrógrado, no nos 
debe ha,cer perder el sentido de las reali· 
dades. El exlcesivo optimismo es tan peli
groso como el pesimismo estudiado. Jamás 
debemos perlder de vista que San ~rancis
co es la última ocasión de salvar nuestra 
civilización, pOl'que la humanidad no so
portaría otra guerra. La Organizaeión dG 
las Naciones Unidas es un arma útil y ade
cuada para los pueblos que entiendan esta 
real~dad y deseen sinceramente salva'guar
da'l' la paz. Si falta esta voluntad, sus es
tipulaciones de nada servirán: la letra es-
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crita no basta si el espíritu de servirla es, 
tá ausente. 

En nombre de Su Excelencia el Presi
dente de la República, declaro ante este 
a.lto Ouerpo Legis,lativo que Chile, con to
do fervor,con el mayor entusiasmo, ple
namente consciente de las honrosas respon
sabilidades que le representa el ser miem
bro originario de las Naciones Unidas, y 
fiel a sus tradiciones diplomáticas, pres
tará a los fines y objetivos de la nueva 
Organización Mundial su concurso leaL 

Señor Plresidente: 

. Me ha correspondido servir el Ministe
rIO de Relaciones Exteriores durante casi 
tres años, que quizás puedan contarse en
tre los más difíciles de la vida internacio
nal de Chile. Vine a desempeñar la Car
tera llamado por la alta y honrosa con
fianza que depositó en mí Su Excelencia 
el Presidente de la República; Salí para 
San Francisco cuando aún tronaban los ca
ñones en la vieja Europa y todavía se an
ticipal:Ja una larga y cruda lucha en 1'1 
Asia. Hoy tengo la satisfacción íntima de 
p,oder presentarme ante el Honorable Se
nado para soli-citar la ratificación de lo 
obrado en la reciente Conferencia de las 
Naciones UnIdas, - en momentos en que la 
paz vuelve a "reinar sobre la humanidad 
y el armisticio está pactado en Europa y 
en horas más se concertará en el Asia. 

He servido con todo entusiasmo y leal
tad la patriótica inspira'Ción que guía la 
línea de conducta internacional del Gobier
no del Presidente Ríos. He efectuado una 
políti,ca de proyecciones realistas No he 
desatendido num:a las críticas y observa
cioIloo, manifestadas con elevación de pro
pósitos, que se ·me han formulado durante 
mi gestión minIsterial; como po sabré des
tn,tenderme tampoco de las que, con igual 
altura y patriotismo. quieran hacerme en 
Esta ocasión los Honorables Senadores. Ilas 
aceptaré gustoso y con interés, pOllque ellas 
siempreseriirán en la labor en que habrá 
de cooperar el Gobierno de ahile para d 
perfeccionamiento progresivo de la Carta 
que realiza los designios de los pueblos de 
las Naciones -Uúidas. 

Tengo la conciencia de que he cuidado 
y atendido honradamente los más altos in
tereses de mi Patria, y confío en que la 
Divina Providencia le dará la ventura que 
ambicion'amos para Ella' y a la cual me en
cuentro consagrado con -toda la voluntad y 
decisión de chileno. 
-Aplaus~. 

CALIFICACION DE URGENOIA 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ha llegwdo un oficio con que S. E. el 
Presidente de la República declara la ur
gen'Cia para el proyecto de ley referente 
a la Carta de las Naciones Unidas. 

La Mesa propone la simple urgencia, 
Si no hay oposición, así se acordaría. 
Acordado. 

POSTERGACION DE UNA SESION 
ESPEClAL 

El señor Alessandri Palma (Presidente)_ 
~ Varios Honorables Senadores han suge
n~o a la Mesa la conveniencia de poster
gar la sesión especial acordada para el lu
nes próximo, hasta el jueves de la próxi
ma semana, e~ ateneión, especialmente, a 
que mU0hos de los señores Senadores es
tarán ausentes_de la capital. 

,si hubiera unanimidad, quedaría agÍ 
a~ordado . 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Cruclhaga. 
El señor Laf~te.-¿Me permite, señor 

Presidente? 
Creí que esta sesión tenía solamente por 

('hijeto escuMar al señor Ministro de Re
laciones Exteriores. 

Bl seño_r Alessandri Palma (Presidente). 
- .N o, s~nor .Senador, esta sesión tiene por 
obJeto dIscutIr esta materia y en ella, den
t,1'O de la hora correspondiente, puede uSllr 
de la palabra cualquier señor Senador 

Tiene la palabra el Honora'ble señor Cru
chalga. 

LA CONFERENCIA DE' SAN FRANCIS
Co. DE ClALIFORNIA 

Bl señorUruchaga.-Antes de formular 
señor P'residente, mis observa,ciones ~qu; 
espero el H. Senado oirá con benevolen
cia- debo declarar que ellas reflejan mi 
personal manera de sentir; que SOn opi 
niones solamente personales. 

Uno de los principales partícipes en la 
Confeiencia de San Francisco, ca'racteriza
do, a la vez, por su sentido práctico y por 
su cIara visión de las re'alidades, el enton
ces Secretario de Estado norteamericano 
señor Stettinius, declaró en el Senado de 
su país 10 si'guiente, al discutirse' la Car-
ta de las Naciones Unida!>: ' 

"El requis.jto de ]a unanimidad de los 
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Cinco Grandes"· en las decisiones más gra
ves del Consejo de la nueva OTiganización 
Mundial "ha sido objeto de críticas por
que {)ada una de esas grandes naciones pue· 
de ejercitar el veto"; y a ese respecto, 
"sostengo que las. cinco naciones que po
seen la mayor parte del poder para violar 
(1 mantener la paz, deben, fo,rzosamente, 
estar de acuerdo. Se pregunta qué sucede
l"Ía si uno de esos Cinco Grandes utiliza el 
requisito de la unanimidad pal'a vetar la 
acción compulsiva en su contra. La res
puesta es clara, y (,'on valor el señor Stet
tinius a1gregó: "Si una de estas naciones 
se embarca en el camino de la agresión, 
sO'brevendrá la gran guerra, sean {)uales 
fueren las disposiciones sobre constitución 
y votación del Consejo de Seguridad que 
se hubieren adoptado. La Carta no con
fiere en ese sentido ninguna nueva facul
t,1l:d a las grandes naciones, que éstas no 
posean ya para el arreglo pacífico o la ac
ción compulsiva". 

Yo interpreto estas reflexiones del esta
dista norteamericano como un Hamado· a 
todas las potencialS, la:s .grandes y las que 
no han mf!recido este comprometedor tí
tulo, las pequeñas, para que procedan en 
sus relaciones in'ternacionales con COr'dura 
y armonía que son las bases indispensables 
para que· ~l mundo marcJhe con buen éxito 
en el camino de su progreso y. bienestar. 

Después de oir las autorizadas informa
ciones del señor Ministro de RJelaciones Ex
teriores sobre el signüicado y alcance de 
la Carta de San Francisco, es oportuno y 
necesario reflexionar serenamente sobre 
aquellos conceptos del señor Stettinius que 
se refieren a una de las cuestiones más 
substanciales suscitadas por tan importan
te instrumento internacional. 

Las severas realidades que confronta el 
mundo al término tan esperado de esta 
monstruosa guerra, así como sus trágicas 
derivaciones, obHgan a todos los pueblos 
a penetrarse con un criterio objetivo, con 
amplio sentido de la realidad, de un he
cho contundente y promisorio: el m.eeho de 
que la totalidad de los 50 Estados sobe
ranos reunidos ·en San Francisco decidie
ron firmar, después de un maduro estu
dio y de discusiones absolutamente libres, 
la Carta que crea una nuev--ci Organización 
Mundial. 

Casi todos los países concurrentes a San 
Francisco, y Chile entre ellos, babían for-

mulado proposiciones de enmiendas al pri
mitivo proyecto de Dumbarton O&ks. Du
rante nueve setnanhS se discutieron los 
textos primitivos y las enmiendas presen
tadas en un ambiente -quiero repetirlo-
de completa libertad, en que no hubo pre
siones de ninguna especie, La Carta que 
nos es sometida, es el p.roducto de uns 
transacción entre los diversos puntos de 
vista sobre la mejor manera de asegurar 
la paz y la justicia en el mundo. La prue
ba está en que, sin excepción alguna, to
dos los Gobiernos que habían formulado y 
sostenido proyectos de enmienda, creye
ron preferible subscribir una Carta Mun
dial que no en todo se atuviera a sus de
seos e intenciones, a no firmar tal instru
mento internacional, 

N o es Chile, Honorables Senadores, el 
único de esos 50 países que sea un celoso 
guardián de su propia: dignidad y sobera
nía y un amante probado de la pa21 y del 
derecho. Chile, con todos los otros paí
ses, estimó preferible concurrir al estable
cimiento de las Naciones Unidas e ingresar, 
a dicha organización sobre la base de un 
estatuto viable, antes que resignarse a de
jar la vida internacional futura entregada 
a todos los r.zares y obscuridades de lo 
inorgánico. 

En un punto especial, qué no figura en 
la Carta de San Francisco, se han deteni
do de preferencia las insistentes críticas y 
los desconfiados recelos de algunos compa
triotas: las posibilidhdes de revisión de los 
tratados in ternacionales vigentes. Tales 
posibilidades no son mayores que las que 
podían derivar del antiguo Pacto de la 
Liga de las N r.ciones, el cual contenía una 
disposición expresa en, tal sentido, que no 
se encuentra ahora repetida en la Carta 
de las Naciones Unidas. Si nuestro Go
bierno pudo firmar, ratificar y mantener 
vigente, durante 20 años, sin desmedro al
guno para nuestros legítimos derechos, el 
Pacto de la Liga de las Naciones, que con
tenía un artículo explícito sobre revisión 
de tratado~, con m:\yor razón podrá rati
ficar sin des·confianza el nuevo Estatuto, 
que omitió deliberadamente artículos si
milares. 

Se ha probr.do hasta la evidencia que 
en la historia fidedigna del establecimien
to d e la Carta de 1945 quedó inequívoca
mente eliminada toda disposición expresa. 
o tácita inteligencia, que pudiera dar ca-
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bida a la revisión de los tratados vigentes 
dentro del sistema instituído por la Carta. 
Lo que o ocurrió fué justamente locontra7 
rio. Aun cuando no figurarh en el preám
bulo de la Carta, en forma clara y expresa 
como figura, el principio del respeto a los 
tratados, debería deducirse que todo prin
cÍlpio de revisión quedó descartado en vir
tud de una intención c1hra y públicamen
te manifestada "en la historia fidedigna 
del establecimiento" de la nueva organi
zación, para recordar los conocidos térmi
nos de nuestro Código Civil. 

La historia de las discusiones celebradas 
al respecto en 8an Francisco, historia Con
traria a toda idea revisionista, es tan im
portante como el texto mismo de la Car
ta. IgUltl cosa sucedió con referencia a 
la posibilidad de retiro de los Estados 
miembros de las Naciones Unidas. Nada 
expreso se dice en la Carta sobre ,el par
ticular. Pero se estimó que, aun cúan
do no lo dij el a lh Carta en su letr,a; escri
ta, de las deliberaciones respectivas se des
prendía que todo estado miembro podría 
retirarse de la organización por motivos 
que, a su juicio, fueran suficien:tes para 
ello. Análoga gáfantía existe, aUn si se 
prescinde de los claros con{!eptos del 
preámbulo, en la constancia clara y reite
rada de la "historia fidedigna del estable
cimiento" de la misma Carta en cuanto a 
la no acogida, en forma explícita ni tá
eita, direef:a ni indirectá, de nada que pu
diera implicar o significar aceptación de 
accion~s, procedimientos o arbitrios enca
minados a revisar los tratados vigentes. 

De los ,50 naíses firmantes de la Oarta, 
no eS Chile el únieo que tiene trrutados vi
gentes cuyo respeto necesite cautelar, y 
no hay ningún motivo para pensar que 
la oposición y los derechos de ,Chile a este 
respecto se encuentren más amagados o 
nienos sólidos que los de ,cualesquiera otros 
países. 

A este mismo respecto, conviene recor
dar que con la empeñosa cooperació.tt. de 
Ohtle, quedó preservada en la Carta la 
sttbsil:ltencia del sistema regional amerim.
nQ dentro de la nueVa Organizaeión Mun
dial. En los casos concretos que en los 
mUnif'lnto$ aetuales interesan más directa
m~nté á Ohile, cualquier intento de revi-
91611 de los Tratttdos vigentes entre países 
atnettMnos !te eneontraría bájo el imlle
nó pnferente y primario de los pri1lCi-

pi os que rigen el sistema regional inter
amleri,cano. 

Este sistema, lejos de alentar o permi
tir la Tevisión de los Tratados, se pondríh 
al servicio del respeto y mantenimiento 
de los convenios vigentes. En erecto, el 
Aieta de Chappltepec reafirma que el res
peto y la fiel observancia de los tratados 
constituyen norma indispensable ¡par&, el 
desarrollo de las rela'ciones pacíficas entre 
los Estados y que ellos sólo podrán ser re
visados por acuerdo de las prurtes. 

Como este punto ha sido vinculado con 
la posibilidad de revisár los tratados que 
demarcan fronteras, quiero recordar que la 
misma Acta de Chapultepec dice lo si
guiente: 

"Todo atentado de un Estado Icontra la 
integridad o la inviolabilidad del territo
rio o contra la soberanía o independencia 
política de un Estado amerkano será, de 
acuerdo con la ¡parte tereera de la pre
sente Acta, considerado como un acto 
de agresión contra los demás !Estados que 
la firmen. En todo caso se considerará eo-

o mo un alcto de agresión la invaslón ¡por 
fuerzas armadas de un Estado 1.1 territorio 
de otro, traspasando las fronteras estab~
cidas por Tratados y dema.rca.das lde COD
formidad COn ellos". 

La Carta de las Naciones Unidas fué 
redactada con posterioridad, teniiendo en 
cuenta lo convenido ya en Méjico, y es
tableció que "ninguna disposición de esta 
carta se opone a l'a existencia de aeuerdos 
u organismos regionales 'cuyo fin sea en
tender en los asuntos relativos al mante
nimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales y suseeptibles de aceión regio
nal, siempre que dichos acuerdos u orga
nismos y sus actividades sean CO'IllIpatibles 
Con los pro.pósitos y principios de las Na
eiones Unidas" . 

Por lo tanto, la Carta no deseonoce n¡ 
menos deflaprueba los aeuerdo¡;; interameri
canos vigentes que garantizan, eon la fian
za solidaria de todos los países del Conti
nente, la permanencia, la vigencia, el res
peto y 1>a, inamovilidad de Jos Tratados que 
delimitan laE aetuales fronteras entre paí
ses americanos, incluso, por lo tanto, las 
fronteras de Chile eon todos sus veeinos. 

oDes~o referirme a dos puntos eitadoS' por 
el señor Ministro de Relaeiones Exteriores 
en su exposición. El primero o diee relaei6n 
eon la nueva Corte Internacional de .tu~ti
eia, cuesti6n en 'que me toe6 actuar en for-
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. ma directa. Creo que el nuevo Estatuto es 
perfectamente aceptable para nuefitro país 
y me es gtato señalar que la tesis ,qU'3 defen
dí como Delegado de Ohile fué compartida 
por numerosas delegaeiones y logróimpo
nerse en San Francisco. Me refiero a la ne
cesidad de mantener para la Corte la 
jurisdicción meramente facultativa, es de
cIr" que 'su competencia obligatoria 6e ex
tienda únicamente a los litigios especial
mente previstos en la Carta o en los Tra
tados y -convenciones vigentes. 

También quiero decir algunas palabras 
para expresar mi completo acuerdo con la 
actitud observada por la Conferencia al ad
mitir a la República Argentina como miem
bro originario de las Naciones Unidas. 
Cumplidas las condiciones estipuladas en 
Chapultepec por los países americanos, y 
entre ellos Estados Unidos - a la sazón 
gobernado por el Presidente Roosevelt -
para que Argentina se reintegrara a la m1i
dad continental, parecía lógico que entra
ra tambiélk junto con las demás Repúblicas 
hermana6', a participar en las Naciones Uni
das. Así lo estimó la unanimidad de las 
Delegaciones americanas, tomando en consi
deración la tradición democrátic'l de las 
vecina República y la,.yaliosa contribución 
que durante más de un siglo ha prestado 
ai afianzamiento de las libertades en el 
continente y al progre60 moral y material 
de América. No correspondía a la;; Dele
gaciones presentes en San Francisco entrar 
a calificar al actual régimen interno de 
nuestros vecinos. Personalmente; como am;
go bien probado de la Argentina, anhelo 
vivamente 1m pronto retorno a un sistema 
liberal y democrátjco de Gobierno; pero, 
no podíamos entrar a analizarlo ni a juz
garlo en la Conferencia. Ello hubiera f>ig
nificado una indebida intromisión en lus 
asuntos internos de otro país y las delega
ciones americanats no podían olIvidar, ¡liI 
conMQerar un easo específico, Que el prin
cipio de no intervención significó una vic
toria para la conciencia americana. 

El Eiefior Ocampo. - Y una derrota. pa-
ra las Democracias. ' 

El seBor Cruchaga. - Recuerdo 'perfec
tameÍlt~ que, gracias a la política de 
buena. vecindad que acababa de inaugurar 
el Presidente Roosevelt, nos fué, por vez 
primera. posible alcanzar en nuestro Con
tinente un acuerdo sobre la materia. acuer
do firmado, ratificado y promulgado por 
Chile y que se encuentra vigente. Le cupo 
al Senador 'que habla, entonces Ministro 
do. No me alarman estas novedades en 

de Relaciones Exteriores de Ohile, en la 
Conferencia de Montevideo, de 1933', Dice 
textualmente como sigue: "Ningún Estado 
tiene. der~cho a intervenir en los asuñtos 
internos ni en los externos de otro", 

Tres años más tarde,en la Conferencia 
para la Consolidación de la Paz, celebrada 
en Buenos Aires, me cupo firmar 0'1;1'0 Pro
tocolo también r¡.tificado por Ohile y que 
es aún más explícito. Dice así: "iLas Al
tas Partes Contratantes declaran inadmi
sible la interv-entHón de cualquiera de 
e]]as, directa o indirect¿.mente y sea cual 
fuere el mbtivo, en los asuntos - interiores 
y exteriolI"es de cualquiera de las partes". 

Este ,principio de no intervención repre
sentó un avance notable en nuestro Conti
nente y fué unánimemente aplaudido. No 
lo podíamos abandonar ni olvidar, sino, 
por el contr¿.rio, aplicarlo cuando se tra
taba de un caso particular, sean cuales 
fueren nuestras opiniones personales res
pecto de dícho caso. 

Por 10 demás, para aclarar aun má.s mi 
pensamiento, debo mhnifestar que si algu
na delegación hubiese 'Planteado en San 
Francisco. el caso del régimen argentino, 
habría encontrado un ambiente absoluta
mente cerrado, tanto por parte de las na
ciones americanas como de las grandes po
tencias, que, sin excepción, se opusieron 
a la inscripción en la Cal'ta de cualquier 
mención que hubiera podido significar una 
intromisión indebida en los asuntos inter
nos de los países. La palabra dada en 
Ohapultepec no podía ser desconocida ni 
olvidada en S¿.n Francisco. 

Al considerar muchas de las disposicio
nes de la Carta, especialmente las que se 
refieren al empleo de la fuerza para haeer 
cumplir las decisiones del Oonsejo de Se
gurid&d en orden al mantenimiiento de la 
paz, y a la cooperación que a tal ayuda. 
corresponde prestar a los Estados miem
bros, debemos tener presente que ellas vie
nen a llenar un vacío fundamental 'que se 
hizo senth en el p.acto de la Antigua Li
ga de las Naciones. Se concede alhora a 
la nueva organización aquella fUema. mi
litar que había recllilmado con tanta vehe
mencia el anciano estadista IJeón BotlÍ'
geois en las Conferencias de la Paz de 1919. 

La Carta de San Frr.nciseo aplica por vez 
primera conceptos que se habían venido 
lDanifestandQ Qlegde háée años en el mun
el derecho iintemaeio,nt;.l. N& el'oeo qUe tlDas 
en suerte sub6!eribir el respectivo tratado 
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afecten una bien entendida soberanía en 
forma exagerada. Siempre consideré que 
el derecho internacional !lo' era un dere
cho· estático, sino sensible a las necesida
des mundiales y, por lo t¡:.nto, en perma
nente evolución. En estos últimos años se 
han producido cambios fundamentales en 
los conceptos con respecto a lo so·cíal y 
a lo económico. 

El derecho de propiedad intangible, 1l.b
soluto, ilimitado, de la ,~scuela clásica, en 
la cual nos hemos educaao, ha cedido, an
dando el tiempo, al concepto_ de justicia 
social, y este concepto ha sido incorrporado 

. en v~rias Constituciones, entre ellas la 
nuestra del año 25. El concepto de inde-
pendencia y de soberanía ha sido también 
motivo de evolución. La soberanía irres
tricta, a l?- cual estaban acostumbrados los 
viejos cultores del Derecho Internacional, 
ha ido cediendo poco a poco en sus alcan
ces y ahora se llama interdependend&:. 
¿ Será que la igualdad jurídica a la que 
estamos adaptados va a seguir una evolu
ción semej&nte? La igualdad jurídica, ba
se esencial, a mi juicio, de la convivencia 
interna·cional, ojalá siga subsistiendo a pe
sar de estos golpes que, de vez en cuando, 
ha debido soportar. Recordemos que ya 
en la época de la Lig¡:. de las Naciones tu
vo lugar esta crisis del concepto de la 
igualdad jurídica. En la Asamblea. se de
jó a los grandes, a: los ganadores de la gue
rra, amplio derecho para opinar en todas 
las materias y para vot¡:.·ren ellas j se con
cedió a otros Estados el derecho de asistir 
a la Asamblea y emitir juicios en asuntos 
en que ellos tuvieran interés especial, y a 
otros se les dejó en situación más desme
dr&da. Hubo crisis del concepto de igual
dad jurídica en aquella ocasión. En ésta 
de ahora, hay nuevamente crisis, y es la
mentable tener que confesarlo. Esrpero que 
andando el tiempo la buena tesis habrá de 
resurgir y llegaremos al imperio absoluto 
del Derecho Internacional, tal como lo he
mos estudiado y lo concebimos: grande, 
respetuoso de todas las naciones por igual, 
este Derecho Internacional· tlln vejado, tan 
maltratado, tan olvidado y desconocido 
tantas veces, pero siempre vigoroso, lumi-

. noso y promisor. 
No podía el Derecho de Gentes perma

necer al margen de estas evoluciones, y, 
por eso, han aparecido nuevl>s coneepcio
nes .que tienden a. reemplh-zar la soberanía 
irreatri~ta y absoluta por el sentido de co-

munidad de los Estados, comunidúd que 
concede derechos e impone obligaciones. 
Para gozar de aquellos derechos es nece
sario saber cumplir estas obligaciones. Cin
cuenta países, entre ellos Ohile, a·ceptaron 
en San Francisco compromisos import¡:.n
tes por propia voluntad como contribución 
al mantenimiento de la paz y para gozar 
de h seguridad que la nueva or,ganiza
ción puede y debe otorgar a los pueblos. 

Considero que aun cuando la Carta de 
San Francisco no es perfecta, ni Con mu
cho, y que sus 123 artículos, en compara
ción con los 26 que tenía el espléndido 
pacto de la Liga de h.s NacioneS, pueden 
dar motivo a confusiones, mixtificaciones 
y enredos, ella repre1senta el común deno
minador de los deseos y aspiraciones de 
los Gobiernos de las Naciones Unidas y 
significa un instrumento útil y capaz de 
dar paz a los pueblos, de lo que están an
siosos. Por estos motivos, voy a votar' fa
vorablemente el proyecto de ~cuerdo que 
nos ha sometido el Gobierno. 

No sería leal conmigo mismo, señor Pre
sidente, si no dijera muy en alto, en este 
recinto, que considero que la aotuación del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
fué en San FranciS1::o altamente patrióti
ca. En el contacto cotidiano que mantuvi
mos los representantes chilenos, lo vi siem
pre afanoso por velar cumplidamente por 
los altos intereses nacionales, siempre preo
cupado en las reuniones de la mañanú, de 
la tarde 'Y de la noche, por lograr para 
Chile las mayores ventajas y' para deSlc'hr
tur cualquier asomo de peligro que pudiera 
afectar- directa o indirectamente al pa'ís. 
Graci¡:.s a su hábil dirección, la delega.ción 
chilena, repTesentante de un país pequeño 
en una reUnión de 50 naciones, [ogró éxi
tos y situaciones que merecen el respeto, 
la consideracinó y el aplauso del pueblo 
de Chile. 

Señores Senadores: según noticias publi
cadas, el Delegado inglés y Presidente del 
Comité Preparatorio de la Ol'ganizaci(m 
Mundial. con sede en IJOndres, manifestó 
en un dis-curso el 16 de ¿¡¡gosto: "Ahora 
tenemos delante de nosotros, si sabemos 
como usarlo, el poder de h opinión unida 
y de los ardientes deseos de la Humani
dad". Por su parte, el vizconde Cecil, Pre
mio Nobel de la Paz en 1937, había expresa
do anteriormente en un reflexivo estudio 
spbre el Plan de Dumbarton Oaks: "Si está 
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bien criticar las propuestas hechas en 
Dumbarton Oaks en ciertos detalles, creo 
que examinado con amplitud es un buen 
plan, Un plan que si se le aplica debida
mente, es capaz de mantener la paz. Todo 
gira alrededor de la cuestión ¿se le apli
cará debidamente'?". 

Esta pregunta del estadista iuglés cua
draría igualmente a todo y cualquier plan 
de organización internacional que pudiera 
concebirse y firmarse. Confío en que la 
tI'emenda experiencia que acaba de sufrir 
la humanidad entera en estos trágicos años, 
inducirá a todos los pueblos y a todos los 
gobernantes a aplicar debidamente, cada 
uno en lo que le toca, lo que han subscri
to. Para elJQno les ha de faltar la ayuda 
todopoderosa de Dios. 

-Aplausos. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión el Mensaje sobre apro
bación de la Carta de San Franc.Ú3co de 
Oalifornia. 

Aun quedan algunos minutos para el 
término de la sesión. 

Ofrezco Ja palabra. 
Si al :a. Senado le parece, se InICIará 

el debate sobre esté asunto en la sesión es
pecial del jue,yes próximo. 

Acordúdo. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a. las 18 horas 

49 minutos. 

Guillermo Rivadeneyra. R. 
Jefe Accidental de la Redacción. 
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